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INITIATIVA DE DECRETO

QUE REFORÀ4,{ LOS ARTÍCULOS 53, 54, 55, 56,

62, 65, 66, 67, 70, 70-A y 7r

DÐ LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRiLLOS, JALISCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.
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I-å. CTNGREST ÐEL ESTADO DE ".¡A¡.ISCO.

FRËSËruTË.

I que suscribe, Lic. José l-{eriberto Gancía Murlllo, Presidente Municipal de

afruacár'¡ de lss Me¡mbrillos, Ja[iseo, conforrne a No dispuesto por los artículos

8 fracción [V de la Constitución Pclíiica, 135 de la L-ey Orgánica del Poder

islativo y 37 fracción I de la N-ey ciel Gobierno y la Administración Fubiica

un¡c¡pal, todos ordenam¡entos deN Estado de Jalisco, ftìe permito someter a

nsideración de este ${. Congreso del Estado, la presente Emiciativa de Ðecreto

que refornxa ¡a Ley de lngresos del m¡.¡nieiplo de! fiMunieipño de lxtlahuacán

Eãos, Jalisc@, para e! ejercieEo flscal 2826, altenor de la siguiente:

n

þi,,r

i¡r t

ÍJIJ

# ü ËruË Ë#ÍË

ËXPÐSttEÕfl¡ DE l#OTlVO*q

lj

En e! fuiunicipie de lxtlahuacán eie [os !\"{er"rbri!!os, iaflsco, cperä un organismo

públieo descei--¡trai¡zado encargadc de la pi'estación de lcs seryicios públicos de

agua potable y alcantaniliado. denonrinado Sistema Arjr¡inistrativo Municipal de

Agua Fotable y Alcantarillado de lxtÍahuacán de los h/lembrillos, Jalisco

(SAfulAPA), ei cuai iiene a su cargc la administ¡'ación, operación y mantenimiento

de diohos servicios en beneficio de ia pcbiación.
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En ese contexto, la Comisión Tarifaria del SAMAPA, en sesión celebrada el dia 14

de octubre de 2025 (dos nnil veinticinco), determiné y aprobó por unanimidad las

cuotas y tarifas que deberán cubrir los usuarios durante el ejercicio fiscal 2026

(dos mil veintiséis), Gomo contraprestación por los servicios públicos de aEua

potable, drenaje, aicantarillado, tratamiento y disposición final de aguas

residuales. lo cual consta en el acta númeno il que obra asentada en el libro de

actas de dicha Con'¡isión Tarifaria, con fundannento en lo dispuesto por el artículo

101 8is de !a Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Posteriormente, con fecha 13 de diciembre de2025, se publicó en el Periódico

Oficiat del Estado de Jalisco, bajo los datos de localización No. 24, Sección ill,

Tomo CDXV, ei resolutivo emitido por la Cornisión Tarifaria, mediante el cual se

aprobaron formalmente las cuotas y tarifas que deberán pagar los usuarios

durante el ejercicio fiscal 2026, como contraprestación por los servicios públicos

de aEua potable, drenaje, alcantarillado. tratarniento y disposición final de aguas

residuales que reciben a través del Sistenna Administrativo Municipal de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de lxtlahuacán de ios N/embrillos, Jalisco

(SAMAPA), igualmente con fundarnento en el citado a¡'tículo 101 Bis de la l-ey del

Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

Derivado de lo anterior, el Pleno dei Ayirntamiento de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jalisco, en sesión ordinarla núrnero vigésima sexta celebrada el23

de diciembre de 2A25, y específicamente en el punto número 16 del orden del día,

aprobó solicitar mediante iniciativa al Honorable Gongreso del Estado de

-,lalisco la c'nodiflcac!ór¡ de los a¡"tícu¡los 53, 54,55, 56, 62,65,66, 67, 70, 70-A

y 71 de la Ley de Ingnesos del lMunieipio de lxtlahuacán de los Membrillos,

Jalisco, para el ejerciclo fiscal 2t26, con el objeto de incorporar los montos

correspondientes a las cuotas y tarifas aprobadas por la Gon'risión Tarifaria

del SAllllAPA, toda vez que dichos artículos, en la iniciativa original de Ley de

lngresos, fueron consignados en ceros, en virtud de encontrarse pendiente, en

ese mornento, ia aprobaciór'r respectiva por parte de la citada Comisión Tarifaria.

Cabe destacar que, al aprobar la l-ey de lngnesos del Municipio de lxtlahuacán de

los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2A26, este Honorable Congreso del

Estadc tuvo a bien inclt¡ir ei Artículo Transi'torio Séptimo, ¡'nediante el cual se

estableció expresamente lo siguiente:

"Utrìã vez que elAyuntamienta reciba la propuesta de cuatas y tarifas
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Ce Agua Potable y Alcantarillado (SAMAPA), para e! ejercicio fiscal 2026,

se enviarán al Congreso de! Estado en alcance a [a presente iniciativa

para los efectos previstos en el tercer párrafo del artículo 101 Bis de la

l-ey del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, para iniciar el

proceso legislativo respectivo y puedan ser integradas en su Ley de

/ngresos 2026."

En atención a dicho mandato legislativo, y una vez recibidas formalmente las

cuotas y tarifas aprobadas por la Comisión Tarifaria del SAMAPA, se presenta la

presente iniciativa de modificación a la Ley de lngresos del Municipio de

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, con la finalidad

de incorporar los valores correspondientes a las cuotas y tarifas deternninadas,

conforme al resolutivo tarifario emitidc por la Cornisión Tarifaria del citado

organisrno operador.

For lo ante¡'ior, se somete a la consideración del H. Congreso ciel Estado de

Jalisco, la siguiente iniciativa de

DECR.ETO

Q[.¡Ë lul0D¡FlcA Los ARTlcl,JLos 53, 54, 55, 56, 62, 65, 66, 67, 7t,7t-Ay 71

LA ¡.ËY DE ¡NGRESOS DEL MUNIEIPIO DE IXTLAI.IUACÁN DE LOS

MEMtsILLOS, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISGAL 2CI26.
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SECC¡ON QUINTA

Del Agua Potable, Dnenaje,

Alcantarillado, Tratanniento V

Disposición Finai de Aguas

Residuales.

l-os Precios y Tarifas por ios Servicios

de Agua Potable, Dreriaje,

Alcantarillado, Tratarniento y

Ð!cE ÐËBER¡A DECIR

sËcctoN SutNTA

Ðel Agua Potable, Ðrenaje,

Alcantarillado, Tratamie¡rto y
Eisposición Final de Aguas

Residuales.

Los Precios y Tarifas por los Servicios

de Agua Fotable, Drenaje,

Alcantarillado, Tratamiento y
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Disposición Final de las Aguas

Residuales del Municipio de

lxtlahuacán de los Membrillos, .ialisco

para el ejercicio Fiscal 2026,

correspondientes a esta sección serán

propuestas en la contribución la

aplicación de la fórmula estabiecida en

el artículo 101-bis de la Ley del Agua

para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, y determinadas por la

Comisión Tärifaria correspondiente, tal

y como lo establece el Artículo 51,

fracción lll de la rnisma ley.

Artícuio 53.- Las tarifas por el

suministro de agua potable bajo ei

régimen de cuota fija en la Cabecera

Municipal y las localidades Atequiza,

Cedros, Luis García, Santa Rosa,

Buenavista, Ël Rodeo, Los Laureles,

Las Aguilillas, Fraccionamiento San

Javier, Fraccionamiento I-a Florida,

Real cjel Lago, Fraccionamiento Valie

del Lago y La Capilla, l-a Cañada, El

Aguacate, La Miseria, El Sacriíicio y

Santa Ana de los Cedros; se basan en

la clasificación establecida en el

Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento dei

municipio de lxtlahuacán de los

Membrillos, Jaiisco y serán:

l. l-labitacional:
:ntiæ f'fìænicãpal l;r o 66 *&

Disposición Final de las Aguas

Residuales del Municipio de

lxtlalruacár'r de los Membrillos,

Jalisco para el ejercicio Fiscal 2026

(Dos Mil Veintiséis), correspondientes

a esta sección, fueron deterrninados

conforme a lo establecido por el

Artículo 101-bis de la Ley del Agua

para el Estado de ..lalisco y sus

Municipios

Artículo 53.- Las tarifas por el

suministro de agua potable bajo el

régirnen de cuota fi.ia en la Cabecera

Municipal y ias localidades de

Atequiza, Gedros, l-uis García,

Sa¡rta Rosa, Buenavista, El R.odeo,

Los Laureles, Las Aguilillas,

Fracciona¡m iento San Javier,

Fraccionamiento La Florida, Real

del Lago, Fraccionarniento Valle del

l-ago, La Gapilla, La Cañada, El

Aguacate, l-a Miseria, El Sacrificio y

Santa Ana de los Cedros; se basan

en Ia clasificación establecida en el

Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento del

municipio de lxtlahuacán de los

ildlembrillos, Jalisco y serán:

i. l-labitacional:
\i'-";*!úlí-ffi Ë-ftb r i t l'; s . s ü h . n: xt..,+l-;^",--¿*,
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a) Mínima $154'83

b) Genérica $163'89

c) Alta $265'46

ll. i,,lo Habitacional:

a) secos $167'04

b) Alta 9482'11

^\ !_¡^-^:..^ $1 ,588.84cl lnlenslva

a) Míninna

c) Alta

b) Genérica

ll. trlo Habitacional

1. Secos

2. Alta

3. lntensiva

Artículo 54.- Las tarifas Por el

suministro de agua potable bajo el

régimen de servicio medido en la

Cabecera Municipal y las localidades

Atequiza, Cedros, Luis García, Santa

Rosa, Buenavista, El Rodeo, Los

Laureles, Las Aguilillas,

Fraccionamiento San Javier,

Fraccionamiento l-a Florida, Real del

Lago, Fraccionamiento Valle del Lago

y La Capilla, La Cañada, ElAguacate,

l-a Mlseria, El Sacrificio y SantaAna de

los Cedros; se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la

prestación de los servicios de agua

potable, alcantarillado, y sarieamiento

del municipio de lxtlahuacán de los

Menrbrillos, Jalisco y serán:

l. l-labitacional:

Cuando e[ corìsumo n¡ensuai no

rebase ios 1CI rn3, se aplicará la tarila

básica de $ y por cada ¡netro cubico

Artículo 54.- Las tarifas Por el

suministro de agua potable bajo el

régirnen de servicio medido en la

Cabecera Municipal y las localidades

de Atequiza, Gedros, l-uis García,

Santa Rosa, Buenavista, El Rodeo,

Los Laureles, Las Agutilillas,

Fraccionarn ier¡to San Javier,

Fraccionarnlento La Florida, Real

del l-ago, Fraccionarniento Valle del

Lago, l-a Capilla, La Cañada, El

Aguacate, La lMiseria, El Sacrificio y

Santa Ana de los Cedros; se basan

en la clasificación establecida en el

Reglarnento para la prestación de los

servicios de agua potable,

alcantarillado, y saneamiento dei

municipio de lxtlahuacárl de los

Membrillos, ..lalisco y serán:

N. ï-iabitacional

Cuando el consumo nnensual no

rebase los 10 m3, se aplicará la tarifa

básica de $f 14.49 y por cada metroe surnará la tarifaÞ
,J-a: :=a ]
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correspondiente de acuerdo

siguientes rangos:

De 11 a 20 nn3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a7CIm3

úe7i a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 rn3 en

adelante

a los

ll. fulixto rurai:

Cuando el consumo mensual no

rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica Oe $ y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa

corresporÌdiente de aci-¡erdo a los

siguientes rangos:

De '13 a 20 m3

De21 a30m3

De 3'1 a 50 m3

De51 a70m3

te71a 100 m3

De 101 a Ì5û ni3

De 151 rn3 en

acielante

lli. îi¡ïixto comercial

Cuando e! consumo mensual no

rebase los 12 rn3, se aplicará la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico

adicionai se sumará ia larifa

correspondiente de acuerdo a ios

,"øn

cubico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 11 a 20 m3 $ 11.77

De 21a 30 m3 $ 11.97

De 31 a 50 m3 $ 12.34

De 51 a 70 m3 S 12,70

De71a 100 m3 $ 14.29

De 101 a'150 m3 814.74
De 15''! m3 en $ 21.36

¡!. Mixto rural

Cuando el consunno mensual no

¡'ebase los 12 m3, se aplicará ia tarifa

básica de $138.49 y por cada metro

cubico adicional se sumará la tarifa

correspondlente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $ 12.86

De 21a 30 m3 $ 13.27

De 3'1 a 50 rn3 $ 13.66

De 51 a 70 m3 $ 14.05

De7"i a 100 m3 $ 15.36

De 10'1 a 'tr50 m3 $ 15.84

De -t51 m3 en 622.97

¡il. [\¡lixto con'lercial

Cuando el consurno mensual no

rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

báslca de $149.59 y por cada met¡'o

cubico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $ 13.27

te 21 a 30 m3 $ 13.66

De 31 a 5û m3 $ 14.05

De 51 a 70 m3 $ 14.48

De 7'1 a iû0 m3 $ 15.36
wg'é"'404¡ â q $0 hn€¡ L i" e s "$ffi84n il
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De 'f 3 a 20 rn3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

DeVl a '1û0 m3

De 101 a 150 m3

De '151 m3 en

adelante

lV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no

rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica Oe $ y por cada rnetro cúbico

adicional se sui^nará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes ranEos:

De 13 a 20 rn3

De21 a3ûm3

De31 a50m3

De 51 a 70 nn3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adelante

En lnstituciones Fúbiicas o que

presten servicios públicos.

Cuando el cCInsL,tmo mensual no

rebase los 12 rn3, se aplicará ia tarifa

básica de $ y por cada metro cúbico

adicional se surnará la tarifa

corresponCiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

¿:cãe i'*'iun
:1

De 151 m3 en $ 22.97

lV. Comercial

Cuando el consumo mensual no

rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica de $165.40 y por cada metro

cubico adicional se sulnrará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a 20 m3 $ 13.79

De 21a 30 m3 $ 14.08

De 31 a 50 m3 $ 14.50

De 51 a 70 m3 $ 14.91

De71a 100 m3 $ 15.36

De 10'1 a 150 rn3 $ 15.84

De 151 m3 en $ 22.97

V. En lnstituciones Públicas o que

presten servicios públicos:

Cuando el consurno mensual no

rebase los 12 m3, se aplicará la tarifa

básica de $'184.29 y por cada metro

cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De'i3 a 20 m3 $ 15.76

De21a 30 m3 $ 16.25

De 31 a 50 nn3 $ 16.74

De 51 a 7C m3 S 17.21

De 71 a 100 m3 $ 17 .76

De 101 a 150 m3 $ 18.28

De 'X51 nn3 en $ 22.97

Vl. Servicios de hoteiería

Cuando el consumo mensual no

rebase los '12 rn3, se aplicará la tarifa

básica de $149.59 y por cada metro

V

3a20m3
\,'u'Wlti. im e rn i: rli[*Fl'es

lxttaí:ueránffi
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De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

adeNante

Vl. Servicios de hoteiería:

Cuancio el consu¡Tìo rnensual n'3

rebase ios "12 rn3, se apiicará ia tarifa

básica de $ y porcada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangcs:

De 13 a 20 rn3

De21 a30m3

De 3'1 a 50 rn3

De51 a70m3

De7tr a i0û m3

De 'f 01 a 150 rn3

De 151 m3 en

adelante

Vll, industrial

Ci.¡ando ei consumo rnensuai no

rebase los 'î2 m3, se aplicará la tarifa

básica de $ y por cada metro cúbicc

adicional se suma¡'á la tarifa

corresprneliente de acuendo a fos

siguientes rangos:

[Je 13 a 2û nn3

De 21 a 3û i'n3

3
de

cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acr,¡erdo a los

siguientes rangos:

De'tr3 a 20 m3 $ 17.51

De 21a 30 m3 $ 17.85

De 31 a 50 rn3 $ 18.40

De 51 a 70 in3 $ 18.93

æ71a 100 m3 $ 19.52

De'101 a 150 m3 $ 20.10

De 'i51 r¡3 en $ 22.97

Vll. industrial

üuando el consurno mensual no

nebase los '12 m3, se aplicará la tarifa

básica de $1,069.09 y por cada metro

cúbico adicional se sumará la tarifa

correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

De 13 a 2t m3 g 44.96

De 21 a 30 m3 $ 50.36

De 31 a 5û m3 $ 51.71

De 51 a 7t m3 $ 55.30

De71a 1û0 m3 $ 59.80

De '101 a 150 nn3 $ 68.34

De 151 rn3 en $ 86.77

1""',"-' w w. i rn e rn'*'r i i" I e gPvesi ¡rl,1u
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De41 a50m3

De 5f a 60 rn3

De61 a70m3

te71a 80 nn3

De 81 a 90 rn3

De 9f a 100 m3

De 'lû'1 a 110 m3

De 111 a 120 rn3

De 121a 130 m3

De 131 a 140 m3

De 141 a 150 m3

De 151 a 160 nn3

De 161 a 170 m3

De 171a 180 m3

De 181 a 190 m3

De 191 a 200 m3

De 2t1 m3 e''ì

adelante

Åntícr¡lo 55.- Ën las åocaiidades las

tarifas para el suministro de agua

potable para uso l-labitacional,

administradas bajo el régimen de

cuota fija, serán las siguientes:

Fraccionamiento Valie de los Oiivos I

Fraccionamiento Valle de los Olivos ll

Fraccionamiento Valle de los Oiivos lll

Fraccionamiento Residenciai La Capil!

Á.rtículo 55.- En las localidades las

tarifas para el suministro de agua

potable para uso Habitacional,

administradas bajo el régimen de

cuota f'lja, serán las siguientes:

Fraccionarn iento l-omas

de la Capilla

Fraccionamiento Puerta

del Sol

iraccionamiento

,R.inconada Las Lomas

Fraccionanriento Valle de

rcs Girasoles

Fraccionamiento Valle de

$131 .31

$131 .31

$131 .31

$131 .31

$131.31
los tlivos i

""r,,t "-r¡,...¡ rr*. i nl g n: b f ;

Fraccionamie¡rto Valle de los Sablnos
!r!uà I -.1, -,

Fraccionamiento Huerta Vieja Resid

Fraccionamiento Valle de los Giraso

Fraccionarniento l-omas de la Capilla

Fraccionanriento Puerta del Sol

Fraccionarniento Rinconada Las Lom

Frcsiri
fxtterruæeárffi ' 
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Fraccionanniento Valle de los Sabinos I Fraccionarniento Valle de

Fraccionamiento Valle de los Sablnos lllos Olivos ll

Fraccionarniento Valle de los Sabinos VFraccionamiento Valle de

Fracclonamiento Buenavista (Gené ) los Olivos lll

draccionamiento

Residencial La Capilla

Fraccionamiento H ueria

Vieja Residencial

Fraccionamiento Valle de

los Sabinos I

Fraccionam iento Valie de

los Sabinos ll

Fraccionamiento Valle de

los Sabinos lll

Fraccionamiento Valie de

los Sabinos lV

Fraccionarniento

tsuenavista (Tarlfa

Genénica)

Fraccionamiento

Bue¡ravista {Tarifa

Residencial y

ResidenciaË especial)

AY U N TA M I Ê N T O

2ü?k ^'2t27

$131.31

$131 .31

$131.31

$13X.31

$131 .31

$131 .31

$131 .31

$131 .31

s252.97

$1 , f 56.7

6

-¿,"* *: ^l:*t =:,:!.,+l *;". - -Å =

Fraccionann iento Buenavista (Residen

y Residencial especial)

A las tomas que den servicio para uso

diferente al habitacional, el cobro se

realizara de acuerdo a las tarifas

establecidas en los artículos 52 y 53

cie este instrumento según

corresponda.

A las tomas que den servicio para uso

diferente al habitacional, el cobro se

realizará, de acuerdo a las tarifas

estabiecidas en los ariículos 52 y 53

de este instrunrento segun

coi'responda.

Artícr¡lo 56.- En el Fraccionamients

B¡.¡enavista el surninistro de agua

potable para uso habitacional bajo la

modalidacl de serulcio medido, se

q,phparfr ri"Tlæ ita ftfpç lapfqþ g€Ð p9{ *a

Artículo 56.- Ën e! Fracciona¡niento

Buenavista el suministro de agua

potable para uso habitacional bajo la

modalidad de servicio medicio, se

aprobadas r
ffi

r..i - :-.; ^ + -:,^:- /.--a;l'-LL-= ¿=. ;..: - L. -.:,:,i trJ-, æË:ï *-'=*""'"""
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Artículo 62.- Cuando existan

propietarios o poseedores de predios o

inmuebles para r-rso diferente al

Habitacional, que se abastezcan ciel

servicio de agua de fuente distinta a !a

proporcionada por el SAMAPA, pero

que haEan uso del servicio de

aicantariliado, deberán instaiar a sL¡

costa un dispositivo de medición de

descarga para cuantificar el volumen

depositacio a ias ¡'edes existentes.

Cuando la descarga mensual no

rebase los 12 rn3, se aplicará la tarifa

básica cje $_ r* poi' cade r:-¡etro

cúbico adicional se sumará la tarifa

Connisión Tartfaria, mismas que se

establecen de acuerdo al rango de

consuffìo señalados en la sigtliente

tabla:

Comisión'Iarifaria, mismas que se

establecen de acuerdo a los rangos

de consumo señalados en la tabla

siguiente:

De11 a20m3

De21 a30m3

Ðe31 a50m3

De 51 a 70 rn3

De 71 a 10û rn3

De 'ltx a 150 rn3

De 151 nn3 en

adelante

151- >>>

101-'!50

7'1-100

51-70

31-50

21-30

11-2t

0-1 0

$30.68

$2s.79

$28.e2

$355.1 5

$34.54

$33.53

$32.55

$31.61

Artículo 62.-Cuando existan

propietarios o poseedo¡"es de predios

o inmuebles para u¡so diferente al

Flabitacional, que se abastezcan del

servicio de agua de fuenie distinta a

la proporcionada por el SAMAPA,

pero que hagan uso del servicio de

alcan¡tarillado, deberán instalar a su

costa un dispositivo de medición de

descarga para cuantificar el volumen

deposltado a las redes existentes.

Cuando la descarga mensual no

rebase los 10 nn3, se aplicará la tarifa

básica de $823.97 pesos, y por cada

nnetro cúbico adiciona! se sumará la

ffi ,*,.-,.1;ïrtiï-.; .';;=;:;; Þ m ."rr.r3-;3:;: Þ ffil:l-; -a::.r + ) :.. -: l5:,
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correspondiente de acuerdo a los

siguientes rangos:

tanifa correspondiente de acuerdo a

ios siguientes rangos:

Ðe13a2Am3

De21 a3Am3

Ðe 31 a 40 rn?

De 41 a 5A rn3

De 51 a 60 rn3

Ðe 6'l a 70 rn3

De71 a80m3

Ðe81 a90m3

De 91 a 10t rn3

Ðe 1Ai a 1'10 rn3

Ðe i'11 a 12A mS

De 121 a 13t m3

Ðe 131 a ''!40 rn3

Ðe '141 a 15A m3

De tr 5'l a 160 m3

Ðe 161 a 17t m3

Ðe 17'l a 184 m3

De 181 a 190 rn3

De 191 a Ztt m3

te 2M m3 en

acielante

Fn tanto no se instale e!

dispositivo de nredición ce descargas,

el usuario deberá cubrir por el seruicio

de alcantarillado el 25% de !o que

resulte de muitiplicar el volumen cie

extracció¡'¡ de agua autorizado por la

Cornisión Nacicna! de! Agua, por la

tarifa coi"!'esponcliente ai servicic

rnedido, de acuerdo a ia clasificaciÓn

establecida en el artícuia 54 íracción

Vll, de este instru¡i'nento.

g'.lr¡;¡:ici lt4

De 3'l a 40 m3

De 10'1 a 1'10 m3

Ðe 141 a 150 rn3

En tanto no se instale el dispositivo de

rnedición de clescargas. el usuario

cieberá cubrir por el se¡'vicio de

alcantarillado el 25% de lo que resulte

de rnultiplica¡"el volumen de

extracción de agr.ra autorizado por la

Cornisión lrlacionai delAgua, por la

iarìfa correspondiente al seruicio

¡'nedicic, de acuei'do a la clasificación

establecida en ei a¡'tícu[o sexto

fi"accrcin v*li Ce este inst¡'umento.

:'.,+14L..---i*tAi!c: :: ta LD: Í

De 201 m3 en

De 191 a 200 m3

De 181 a 190 m3

De 171a 180 rn3

De tr61 a 170 m3

De 15'1 a 'Í60 m3

De 131 a 'i40 m3

Ðe 121 a 130 m3

De 11'1 a '!20 m3

De 9'tr a 100 m3

De 8'l a 9C m3

De71a 80 m3

De61 a70m3
De51 a60m3

De41 a50m3

De21 a30m3
De 1'tr a 20 ¡n3

$53.18

$5û.17

$47.33

$44.65

fi42.12

$39.74

$37.4s

$34.71

$32.14

$2s.77

cr7 ÃÃ

$25.50

$23.83

$22.28

$2û,82

$19.46

$1 8.1 s

$17.15

$1 6.1 I
s15.27

ffi
-=-.: -:-'::l + Z : r.-:aa3l. firçr;l gtxf, 3 -t:¡
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Årtículo 65.- Por cuota eie

incorporación a la infraestruciura

existente de agua potabie,

alcantarillado y saneamiento parä

nuevas urbanizaciones, con.!untos

habitacionales, desarroilos industriales

y cornerciaies, CI por la conexión de

predios ya urbanizados, que por

primera vez dernancien los servicios,

pagarán por única vez., una

eontribución especia! porcada litro por

segundo dernaridado requerido por

cacia unidad de consulro, de acu¡erdo

a las siguientes características:

i. $ ton rJn volurnen máximo de

consurno mensual autorizado

de 17 rn3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructuna

hidráuiica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, é

b) La superficie de la construcción

no rebase los 60rn2.

Para el caso cie las vivie¡rdas,

estabiecimientos u oficinas. en

condominio .¡ertical, la superficie a

considerar será ia hanitable.

Ën con'¡u¡'ridades rurales, para usc

l-{abitacionai, la superficie nnáxima de!

predio a considerar será de 20CI m2, c

ia superficie construida no sea mayor a

100 m2.

2. $ con uri volumen máxir¡'lc de

cos'!sr,.¡mo mensuai autorizacio

cie 33 rn3, lcs predios que:

Artíeulo 65.-Por cuota de

incorporación a la infraestructura

existente de agua potable,

alcantarillado y saneamiento para

nuevas urbanizaciones, conjuntos

habitacionales, desarrollos

industriabs y cornerciales, o por la

conexión de predios ya urbanizados,

qLie por primera vez demanden los

servicios, pagarán por única vez, una

contribución especial por cada litro

por segundo demandado requerido

por cada unidad de consunro, de

acuerdo a las siguientes

características:

fi6,227 .28 con un volumen nráximo

de consumo mensualautorlzado de

17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura

hi,lráulica dentro de la vivienda,

establecimiento u oficina, ó

b) La sirperfic¡e de la construcción

no rebase los 60rn2.

Para el casc de las viviendas,

estabiecimientos u oficinas, en

condom!nlo vertica!, la

superficie a ccrnsiderar será la

habitable.

Ën cornunidades rurales, para

uso Habitacional, la superficie

máxi'*¡ra dei predio a considerar

será de 2AA m2, o la superficie

constnuida no sea mayor a '100

m2.

4
1

lxtìiæh¡"¡*eén d.e Leø i",'ieçr t.t A- Þffi
Caile Jardín + 7, t.?. &aE\{J
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a) Cr,¡enten ton infraestructura

hidráulica dentro de la vivienda,

establecirniento u oficina, c

b) l-a superficie de la construcción

sea superior a los 60 m2.

Para el caso de ias viviendas,

establecimientos u oficinas en

condonrinio vertical (departamentcs),

ia superíicie a considerar será la

habitab!e.

En cornunidades rurales, para uso

Habitacional, la superficie del predio

rebase los 2ûû m2, c la superficie

construida sea mayor a 100 n2.

3. $ con un voiumen máxirnr: de

cÐnsurYìû mensual autorizado

cie 39 rn3, en la cabecera

rnunicipal, ios predios que

cuenten con infraestructura

hidráu¡lica interna y tengan:

a¡ Ur¡a superficie consiruida

mayor a 250 m2, a

b) jardín con una superiicie

supericr a los 50 m2.

Fana ei caso de los usuarios de uso

distinta al Habitacional, en donde el

agua potable sea parte fundarnental

para el desarrollo de sus actividades,

se reaiizerá estudic¡ específice para

determinar la dernanda requerida en

litros po;'segunCo, aplicando la cuota

de $-_ pesos pcr cada !iti',c fiüì"

seguncc Cemanciadc.

jylt! ¡'1

2. $12.088.28 con L.tn voiumen

máximo de consumo mensual

autorizado de 33 m3, los predios

que:

a) Cuenten con infraestructura

hidráuiica dentro de la vivienda,

estabiecirniento u oficina, o

b) La superficie de ia construcciótl

sea superior a los 60 rn2.

Para ei caso de las viviendas,

establecimientos u oficinas en

conciorninio vertical

(departamentos), la superficie a

considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para

uso Habitacional, la superficie

del predio rebase los 200 m2, o

la superficie consiruida sea

mavûr a '1ú0 n'12.

3. $14,286.14 con un volumen

máximo de consumo mensual

autorizado de 39 m3, en la

cabecera rnunicipal, los predios

qL¡e cuenten con infraestructura

hidráulica interna y tengan.

a) Una superficie construida

mayor a 25Ð rn2, ó

b; jardín con una superficie

superior a los 50 m2.

Para el casc¡ de los r-lsuarios de uso

distinto ai Habitacional, en donde el

reevQ',P eiffiËepr p e rc {q Hb p e{+dffi
lellp Jarií:.r +i Z, f.F.4.5Ë5û,
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Cuando el usuario i-ebase por 6 rneses

consecutivos ei voiumen autorizacio,

se le cobrar'á el excedente del que esté

haciendo c-rso. basanCo el cálculo de la

de¡nancia adicionai en litros po¡"

segundc, por el cosio señalado en el

párrafo anterio¡'.

l-,r¡s usuarios de los servicios de,{gua

Potable, Drenaje, Alcantarillado,

Tratarniento y Disposición Final de

Aguas Residuales que reciban tocios o

alguno de eilos, deben acreciitar el

pago cie ia cuota de incorporación a la

infraestructura existente de aguã

potable, alcantarillado y saneamlento,

cuando e! Sìisten¡a Administrativo

Mur-rieipal de Agua Potable y

¡\icantarillado de lxtlahuacán de los

Mernbrillos, Jalisco (SAtuiAPA) lc

requiera, contando para ial efecto con

un plazo de diez días naturaies

contados a Ðart¡r de la fecha de

recepción del req uerinniento.

Artículo 66.- Cuando u!-l usuaric

demancie agLra potable en rnaysr

cantidad Ce [a autorizaCa. deberá

pagar el voiurnen de agua excedente a

para el desarrollo de sus actividades,

se realizará estuiio específico para

determinar la demanda requerida en

litros por segundo, aplicando la cuota

de $'f '010,800.33 pesos por cada litro

por segundo demandado.

Cuando el usuario rebase por 6

nleses consecutivos el volurnen

autorizado, se le cobrará el excedente

del que esté haciendo uso, basando

ei cálculo de ia den:anda adicional en

litros por segundo. pon el costo

señalado en el párr"afo anterior.

Los usuarios de los servicios de,Agua.

Potable, Drenaje, Alcantarillado,

Tratamiento y Disposición Final de

Aguas Residuales que reciban todos

a alguno Ce ellos, deben acreditar ei

pago de la cuota de incorporación a la

infraestructura existente de agua

potable, alcar¡tariliado y saneamiento,

cuancio e! Sistema Adnninistrativo

Municipai de Agua Potable y

Aiearrtariilado de lxtlahuacán de los

Membriilos, Jalisco (SAMAPA) lo

requiera, ce¡ntandc para ial efecto con

un plazo ce diez clías naturales

contacics a partir de la fecha de

recepción eÍel req uieri¡-niento.

Artícl¡Eo öö.-Cuando un usuario

Cer,lande ägua potable en mayor

cantidad rie ia autcrizaøa, deberá

pagar el voiumen cie agua excedente

zc-?ç-zs*g.3 þ
-, -.ni¿-- -i---.-:--.^.* ^,-i'.^ - -^;-. *,".*'_ ::.:j -t.l_'r;:ç .: : ,=....-. ..--:.d-..J.- .-ì.
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razon cie $ pesos litro por segul;tCo,

además de sufragar el costo de las

obras e instalaciones complernentarias

â que hubiere lugar.

Artícuio 67.- Para etectos de! presente

artícuNo se entiende por:

rl
r.. ..1

Los usuarios industriaies Y

cornerciaies que descarguen aguas

;'esidi.¡ales que contengan Êarga de

contaminantes pagarán de forma

mensual las tarifas correspondientes:

i a razón de $1'0'T Û,8CI0.33 Pesos Por

cada litro por segundo, además de

sufraEar ei costo de ias obras e

instaiaciones complementarias a que

hubiere lugar.

Ar-tícuic 67.- Para efectos del presente

artículo se entiende por:

Los usi¡arios lndustr'iales Y

conrersiales que descarguen aguas

resícluaies que contengan carga de

contaminantes pagarán de forma

inensual ias tarifas siguientes:

È1
tt

For eÊ tratamiento y disposleión de

aguas residuales de uso Cornereiaf

e Industrial:

Tratánduse excii¡sivamente cie

usuarios industriaies que descargilen

aguas residuaies que contengan carEa

de contaminantes pagarán de fo¡"nra

mensual las tarifas que se determinen

de acuerCo a ios rangos siguientes:

Fsr ei tratamiento y disposición de

aguas nesiduales de ¡.¡so eomercial

e lndustrial:

Tratánc!ose excl usivannente cie

usuarios industriales que descarguen

aguas residuaies que contengan

carga de contaminantes pagarán de

fo¡"rna mensual las tarifas que se

determinen de acuerdo a los rangos

siguientes:

Garga

contaminan'te de

i hasía 35t

miligi"amos psr

iilro rle sóli.Jos

suspenciidirs

}¡ri:¡ lcc f\

de¡naneia

bicquíi"nica cje

oxíger:o

Carga

contaminante de

I hasia 35ü

rniligramcs pCIr

litro ele sóiidurs

suspendldos

totales o

dernanCa

bioquírnica $Ð

oxígenc

25oh sobre ei

servicio de agi:a.

25% sobre el

servicio cie

agL.!4.

ry",-^-; i

Íxtiah¡.**eán cie L*sffi
Le-.: i..-:.: =;, :.:.;: i=:,
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De 351 hasta

2000 miligranros

p0!' litro de

sólidos

suspendidüs

iotaies 0

ciemanda

bioquímica ae

oxígeno

De 20tli

nnilÊgran:os pst-

litro ele soiidcs

suspenciidos

totaies o

dernanCa

bloquímica de

oxígencl eR

adeianic

$_ por n¡eiro

cúbico

descargacio

$_ por metro

ci-¡bico

Cescargad+

De 351 hasta

2000 miligrannos

por litra de

sólicÍos

suspendidos

totales o

ciernanda

i:ioquímica Ce

oxígeno

De 2û01

nniligramos por

litra üe sólidos

suspendidos

totales G

4e¡"rianda

bioquírnica de

ox.ígeno En

adela¡rte

$36.31 por

metro cúhico

descargaclo

Contam¡nantes Básicos

lncumplimiento

Costo . por

Kilogramo

ttllayor cle 1.0t y

hasta 1.25:

Mayoi' eie 1.25 y

hasta 1.50:

Itdayor cie i.5û ;r

hasta i.75:

ffi ,r -.e,uÏ:;; f,'ï;;1-,i.,;; p ffi =,,*r.-r:::; Þ ffi
-::-: 
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ContarnislanËes Báslcos

Mayor cle 0.75 y

fllaycr cie i.50 y

il'Xaycr cie 1.75 y

f*ayor de 2.00 y $11.06
F----'

I

l'via5iai'd* ?.25 y

l..4ayor cie 2.5û i; $x 3.36

Ì''la-uoi cle 2.75 v

[';layor de 3.00 y $1s.65

l.*a'yoi'ci+ 3.5û y

l,,iailor de 3.75 y $19.09

Fdayar de '1.00 y

Mayor de 0.51 y

Mayor de 0.û0 y

il4aircl'Ce 3.25 Y

i\r'!aycr-de 1.25 y

$26.75 por

metro cúbico

descargado

$e.e3

$8.81

$7.65

$6.51

$5.3e

94 22

$3.1 0

$17.92

$16.79

$14.49

s12.23

Mayor de 0.75 v

hasta 'ï.ûÐ:

Mayor de 0.0 0 y

hasta 0.5û.

hÆayor de ü.5'l y

hasta 0.75:
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fu4ay'cr de 1.75 y

hasta 2.ûû:

tvïayor de 3.25 y

hasta 3.50.

Mayor cie 4.0ü y

hasta 4.?-5.

Mayor ,Je 7.50 y

hasta'f û.00:

Prcsíd
lyti.a?tüseán

'-:-'-:JC.. 
-,.,-r a, -.:.-: :::-

Mayor de 2.25 y

hasta 2.5t.

Mayor de 2.00 y

hasta 2,25:

îvlayor de 2.75 '¡

iìasta 3.00;

ilfrayor de 2.5ü y

hasta 2.75

Mayor ,.Je 3.75 y

hasta 4.{iû:

Malo-or ,Je 4.25 y

hasta 4.5û:

ilfiayoi' de 1û.tü y

hasta 15.ûû.

Mayor de 5.ûû y

hasta 7.5û

tulayor de 4.75 y

liasta 5.tt:

il/layor oe ?t).tJ[t y

ç]ü

il/layor de 10.0Û y

Mayor de 5.C0 y

F,4ayor de 7.50 y

Mayor de 3"50 5r

r,.^^+^ + '7Ë.
I tdlt-¿l J. f u.

Mayor de 4.õû y

hasta 4.75

l\4ayor de 4.CIû y

Mayor de l¡û.0û y

ivlayor de 25.00 y

[t4ayor cle 20.00 y

Mayor de 15.û0 y

Mayor de 4.75 y

Mayor de 1.25 y

Mayor ce 4.50 y

$23.63

$21.34

922.51

$20.20

$29.34

$28.18

$27 04

$25.e3

s24.76

$33.8e

$32.76

$31"61

$3t.48

Mayoi' cie 3.û* y

hasia 3.25:
ilrlayorde aù.00 y

ilrìayor cie 50.0ü

ÕsntaflnÉnantes n-¡etaies y cianuros :

Rango de

Mayor de û.0 G y ç144.49

lVlayor cie t.51 y

Mayor Ce 0.75 -v

Mayor eìe 1.CIO y

i Mayor de 1.25 y

firTaycr oe 2.V5'¡

Mayor cie 3.00 y

lv'layor ee 4.2ä y

Mayor cie i5.tt ir

hasta 2t.tü:
I

Mays¡ de 4.50 y $53i,62

l,lal;o¡ de 4.75 y

$581.t1
ü

Mayor de 2.5û y

Maycr de 2.25 y

fi,¡layor de 2.û0 y

Ldayor cie 'i.75 y

i;iayor de i.50 y

fl*tayoi-de 4.ÜÛ '.¡

l\4ayor cie 3.75 y

lo{ayer de 3.50 y

tulay'or cìe 3.25 y

ívleyor cie 7.5û y

ivia.+cr de ã.00 y

#281.12

$258.35

$235.59

$212.8

$190.05

ß167.27

944A.52

$417.76

$394.9e

8372.21

$349.45

$326.66

$303.9i

$577.17

$554.40

$508.84

$486.û8

$463.31

ffi
T "l:,i.:i,lläE il-,": î.^.a: ".:: :Jt :*ï
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ft,4ayor cle 3,75 y

hasta 4.út:

fiwäLæk2ffiffiffiä.*ffi
de tos frÅembrillos

AYUNTAMIENTO
7fi2& 2ü?i

Mayor de 3.25 Y

hasta 3.5û:

Í,,4ayor de -t.5Û v

hasta 3.75:

fu4a'/or Ce 4..üCI y

L*^a^ .ñ /J¡ì.
? ldÞ¿d q.í.r-¡.

tu4ayor cle zå.25 Y

hasta 4.5t1.

Mayor ce 4.50 y;

hasta 4.71''.

fv4ayor 4e 4.75 tl

hasta 5.û¡j:

Mayor üe 5.Ðû y

hasia ,¡.5t

lv'layor ciæ 7.5Û ir

hasta'!û.ûû:

tuiayor de 1û.Üil Y

[*^^+ê" 1 r:. i-'.^-
É loùilÎ I uj.¡¿(¡,

tuiayor rJ* 15,üt 1.'

hasta 2;n.ûû:

h4ayor cie 2û.ût v
hasta';i"ti*.

Mayor *e Zf',.Gü y

hasta 3'3.ûû.

Mayûr c* 30.CIû y

hasta 4û.û¿l:

FJlayor de 4ü.û0 y

hasta 5t.¡-lü:

ffiu"r,u*

i F+rticuio ZCI.-ãs cbiigación de ios
i

i usu",ir¡s Cci¡erciaies e lndustriales

Mavo¡-Ce 5ù.CI"l

:'1.. .-;i: j:=- :L.;;{*



Maycr de 4t.tû y

hasta 5û.Sû:

Mayor de 25.ûû y

hasta 30.C¡0:

ffiwËäæfuffiffiæ#ffi
de Los MembriLlos

AY U N TA M I E N T O

?{}?& * ?.t?v

Fræsid
lxtlæhr,raeån

fi/layor de 30.0û y

hasta 4t.00.

Mayor de 5t.û0

Contarninantes metales v cianuros

Costo: ' pËr

Kilográmo

Mayor de û.t L-l v

hasta t.5C;

tulayor cie 0.5'i y

hasta û.75:

ír4aiior de 1.2* y

haste 1.5{i:

il,4ayor de 1.5Õ 
"v*

hasta i.75:

Maycr de 1.75 V

hasta 2.ûú:

l\llayor rle 2.ûS y

hasta 2.'2*:

Mayor ae 2.2fr y

hasta 2.5..4:

Ëdayor ri* 2.5ü E

hasta 2.75:

fulalici- ce ?.75 y

hasta 3.ùü:

Maycr de 3.[iL1 -,i

Mayor de 40.00 y

Mayor de 50.00

n b. r.rwiJ'Jr¡.{. i ¡:r e n: b r i L i * g

Mayor cie 30.00 y

Mayor de 25.00 y

Mayor de 2û.00 y

lvlayor de '15.00 y

fVlaycr de 10.00 y

$6s1.02

$668.24

$645.48

s622.71

$759.25

$736.57

$713.81

Mayor cie û.75 y

haste "1.*ü.

Filaycr de 'f .CIC y

hasta 1"25:

ffi
fal.ie -l¿rdín # l, [.P.438S*,
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ãwtrÐæfuffiffiffiä*trË
de Los Membrillos

AY U N TA M I E N T O

¿\-¿:. - .'¿¿ì

constru¡r los pozos cie visita adecu*cics

para la realizaciÓrrdeiafaro y rnues:reü

de las <iescargas Ce agua resiciuei a;

sistema de aicailtarillado, e! cuai

cleberá instaia¡'se en !a parte extericr

dei predio, inciu-vendc una estruciu¡ra

de n'¡edici*n secunciaria. de tai suerte

qure este !ib¡'e ¡je obstáculos :/ qi-ie

cumpla Õün ias aondici*nes

adecuacias.

Cuanc+ ai r;st-.¡e;'ic se ie sorpr+r'ida

descargan":o ai sisierna 'lie

aicantai-iliado agu* r'esiciuai ccn

..¡alôres eis pir ffienores Ce 5:.5 û

rnayûre$ de iÛ *nidades 'í!t I
i

tenrperatuia ptr ar¡-il¡a de 4Û" C, i

i

iebera pagar una muita confoi'rne a las ,

sigurer:te-< tabias:

TABL.A ÜË LìOSTÜS POR

¡ NCUMPLi M I Ei'¡'fO DË pi-l

cor:striiil'lus pozos de visita

aciecuados para ia realizaciÓn del

aforo y milestrec de las descargas de

êEua residuai al sisterna de

aicantarillacirr, el ci¡al deberá

instalarse en !a parte exterior ciei

preciio, incÌuyendo i¡na estructilra de

rnedición ser-l'rtndar¡a, de tal suerte

cr¡e esté liirl'e de o'pstáctllos y que

cr-rmpla con ias condiciones

.-,¡'i+a-¡ r;ri:¡q

Cuando al usuaric se ie sorP¡"enda

descarganda al slsterna cie

ei+er:tatillado agua residuai con

valcres de pl"i menores Ce 5.5 o

iíiayûr-es ,le i * te"lidades y-io

ten'rperatura í.'or arriba de 40' C,

ileberá pagar une rnulia c¡¡nfq:rme a

ias siguie*tes tabias

De 2.1 ilasta 2.5

De 2.6 hasta 3

De 3.'1 hasta 3.5

De 3.$ hasta 4

De 4.i.G hasta 4.5

ûe 4.6 hasia õ

mría S¿l¿:sr
4*

:¡"41-4",--¿-Á
) j- i:dt ludlat :

I

I

TASLÅ DE TTSTTS POR

¡${tUnnPLll\ñIENT'0 DE PF{

I De o hasta 0.5

De û.6 hasta i
D¿ î.'1 nasta ''1.5

üe i.6 hasta 2

ùe 2.'î i:asta 2.5

*c 2.6 irasla 3

lie:]..'1 hasta 3.5 $28,824.29

De 3.S hesle 4

*e 4.i "ô T¡a:ita 4..3 $38,432.4CI

De,i.6 i-rasia 5 fi43,23õ.44

5.1. iii*si¿: S.5 .
-FP:é2!"',;.:,,i!-;¡i]-ji l

INTLJHIPIIMIENTE

RAN

#14,412.14

$9,608.'10

$3,695.42

s1,921.62

s33,628.34

,$24,tzt.24

s19.216.21

0.5û$4.8

te Í.S hasta 2

De ü.6 hasta ''i

De '1.'tr hasia '1.5

RÁNGO

INCUMPI-iM!E$JTT

'De o hasta û.5

De 5"1 naste 5.5

ffi
-- . -.-;- : 

-- -: .t ;'<;-
s*'Þ-'
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6wËäæfumæmaåm
de Los Membnillos

AY U N TÂ M I E I{ T O

{J¿t - ¿*!-.1

Y en caso de demcstrarse que e:<iste

daño a ias !íneas de alcantarilladci pc'r

alguno de *stos parárnetros t: ia

combinación de dos o más se hará

responsable de åa reparación deltranro

dañado, así coi^no de los cc¡stos

originados por e! oterativo tncniado

para la correcció¡'l Ce la contingencia.

TAB!-A ÜE CCSTOS

INCUMPL¡MIENTC

TEhÆPËFÁTLJR,4

D{-ìti

RAI\IGÛ

¡l'iÐUMFLlfk'liHN.l 0 üOSTO

lillaycr de 46" hasta

ñí!o

Maycr de 51' hasta

Ði)

*1en caso de ciemostrarse que existe

cjaño a las tíneas de alcantarillado por

alguno de estos parárnetros o la

cornbinación ds dcs e nrás se hará

responsable de la reparación del

tramo dañadc, así corno de ios costos

originaelos por el 'tperativo montado

para la co¡rección cle !a corrtingencia.

îABLËâ. ÐE CÛSTOS POR

Iþ¡CUPdPLIII#IHruTO DH

"å-ËrrfiPËRATUR.A

RÁ.F{GO DH

. iNGUMPLIil¡IIËNTÕ

ivtra'ycr'ie 40' hasta

5û', $13,45'1.33

Mayer de 51" hagta

Ab-

il4ayoi de 56' lrasta

Ë\;layor cje 6'!" hasta

íviayar ije 65' hasta

!v

lu4ayor ceVl' hasta

7';.o

$4û,354.CI1

fi¡Ìayor cie 86" hasta

ì3 i-.[

nde 91'

tlL-v\

1,".!l * l^ , 
" --;.*lli[,dt, Jii,1

Mayor de 40" hasta

ÅËa.+ +r

Mayor de 7,4' hasta

75"

ldayor de 66" hasia

70"

fi,{ayor de t,1o hs^sta

65"

Mayoi'Ce 7'6" hasia

8t"

ildayor Ce 8'1" hasta

85"

illlayor de Ë6" hasia

cno

fu{ayor tle 5t" hasta

OU

x&Mavor"cie 9'1"
;'.4 t:l::,1:',.iä,- 1! * Á&

Mayr:r de 40" hasta

4.5'

i',.1eyor de 76" hasia

8û"

í'v'Taycr ie f i" n*sta
!fË*o

$9,6CI8.1û

tt$TÕl

828,824.29

$24,981.05

î,21,137.81

$17,294.58

$48(T d1
,04û.50if.ì r^Ì-ì \r'

$44,197.26

$36,5''10.77

$32.667.53

ffi
'= . :.... j--.; , ; -:Tl:ì
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AY U N TA M I E N T O

HxsËÐæfuasææê#m
de Los Membritlos

3"t2¿\ - ?t27

Y en caso de demostrarse que ex-tste

daño a las líneas de alcantarillacio por

alguno cje estos Parámetros o la

combinación cie dos o más, se hará

responsabie de ia reparacion cieltramo

dañado, así ücmo de los cr¡stos

originados por ei operativo ¡'nontado

para la correcctún de la contingericia.

-{ en çaso de dernostrarse que existe

daño a las lilleas de alcantarillado por

aigunc; de estcs Parámetros o la

combinación de clos o nnás, se hará

responsable de la reParación del

tramo dañado, así conro de los costos

originados par^ el operativo montado

para la co¡-rección de la contingencia'

,AntícuÍo ?t-A..- Por la conexi óno

reposición ije toma Ce agua potai:íe

y/o descarga de cii'enaje, los usu¿i;-ics

cieberan pagar, acjemás de la ffiânc

de obra y rnateriaies i"¡ecesarios para

su instaiacióir, las siguientes ci,¡c¡iias:

1" ien¡a de agua:

a.) Torila de i12". t,iongittitl Ð

rn+ircsi

sY

b) Tcnra cie 1r'*" (Lcngitud 5

m*tros):

b

c) íi'4eaido¡' de"A" confcrme a costo

de rnercadcl vigenie al nroiriento

ije la acÌquisición

di fçriedicjor de 3./4". confcrmo a

costo cie rne¡"caoo vigerite al

mo¡nentc de la adquisic!ó,;

2. Descanga cie tirenaje

Antícr¡lo 7t-Å.- P':¡"[a conexion o

reposición de toma de agua Potable

5,iri ciescar"ga de drena.ie, los usuarios

deberán pagar, acienrás de la rnano

rje oh¡ra y materiaies necesarios para

su instalacion, las siEuientes cuotas:

Tsnla de agua:

1. Toina ile "A""" it-ongitud 6 metros):

$q+g'zLr

2. "ianta de 7Lt' (Longitud ô nretros):

$673.5S

3. ÍViedidar isë /2". Confo¡'me a cc¡sto

viç¡ente de ¡ne¡"cedo al ;"nornento de

la corn¡:ra

4. fuledici*¡'deTu". Ûonforme a costo

vigente de mercado al nnomento de

:a cürnp!'a

tescarga de drena.!*:

Diárnetrc. Cë'ä": i!-ongituci 6 nnetros).

$4€i5.5Û

D!á:netic¡ de 8" (i-cl-rgitucÍ 6 metros):

$6'¿8.52

Diûaletro de "i0" iLongËtud 6 metrosi

.44,õ
,t\
!

l""e: -:-. .-.-í-ì;:.:.al; !4;:il !ffi
'-: -;---- -i.f, -: -'::=a
-= --= i=.. J..- 
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de tos Membrillos

AY U N TA M I E N f O

a) Diámetro de 6

Þ

b) Diámetrc de 8"

Þ

ci Ðiárneire de 1t)"

r1

Artict¡lc¡ 7Û-B- Sanctones Por

violaciones al uso y aprovecharniento

del agua:

a) Foi'ciesperciicio o usc irrdebioo ce

agua, de: $ a

b) Fcr r'.tinistrar agua a cira finca

distinta a !a rnanifestada, cie: $

ci Poi- e*raer ãguâ por ias redes de

CistnibelciÓn, sin la at¡torizaclón

Çorresptnciiente.

'1. Ê.i $*r cÍetectacios, de:

þa
2. Fcr reincidencia, de:

$a
d) For utilizar el aEua potabie para

riego en terretros de labor, hortaiizas o

en alLrercas sin autc,ri;¿aciÓn de: ÍË Ê

Artícuio 71.- Las cL¡olãs ¡3oi'

sig uien tes $en'.iic¡cs se¡'án :

*-u'.*il?îÍîïiãjifrË,åtrf;1,*i e @=u*u*-ucrrs Þ ffi
f¿ii"e iertín #;., i.?.14585{1

ArtÍculo 7CI-E- Sanciones Por

vioiaciones al uso y aprovechamiento

uel egua:

a) For desperdicio o tiso indebido

de agua, de: $ 952'98 a

$17,5'ic.tt
bi Por r-r,inistrar agua a otra fi

disíinta a la rnaniíestada,

$2,t6t.00 a $17,51Û.CIO

c) Po¡'extraei agua Por ias redes

de iistiibuciÓn, sin Ia

aL!îrjiiu,?ción cclresprcnd ierite :

'1. Âl t*t cietectarios, de:

$2,t6ü.0Û a $17,510.00

2. Por rel¡icidencia, de:

$6,''l EÛ'ÛÛ a $25,750'00

i) Por utilizar el agua potable para

riegc de teri'enos de labor,

hodaiizas o en albercas sin ia

e,-¡loriz-acicll, #e:

$6,i 80.0Ü a

$25,75Û.fiÛ

lc:s Årtíci¡lo ?'1- Las cuotas Por ios

siguientes seruicios ser;án

a

\#\tu !i",r" i rn e T t |: r i å"'l c s, g c b . rri x
ffi



Suspens!ón 0 reconexiÓn de

cualesqu¡era {ie los servicios:

Conexión cje toma Y/Ð

descargas prov¡sionales:

.

í1 t¿v

Li',ripieza cie îosas y extractiori

de sóiidos o ciesechos quinnicos

poi'mu. $

Fcr ei servicio dei equiPo

hidri:neurr¡ático para rjesazolve

se cc'orará io siguiente:

a) Ën la cabecera rnunlcipai Y

dentro dei ¡'nuniciPlo se cobrará

por ho¡"a efectiva Ce trabajo el

precio señalacic en esta

f¡'acc!ón, c e! equivalente a la

fracciór; cel tiemPo destinade

en las tieba.ios:

b) ?ara *tics municiPlos de la

región, por hora efectiva.

fu.lás, ei cosio por cada kilÓrnetrc

recorrido {desde la salida del

equipc hidrcneun'láticc,¡ Pära

desazolve, hasta su regresoi

v

Ver¡ta cie agua residuai iratada,

pr:r cada :n3:

t'______
::::;a "r;-¡,,*-:::f aì ::::: -:S ,:::::-,.-:: Þ @ ::;îË-::::;.Xii.Ari:üêeë

ffiw€äæfu8*ffiffiã*ffi
de tos Membritlos

AYUNTAMIÊNTO
3Ü?å - ZÛ?T

Suspensión o reconexiÓn Ce

cuaiesquiei'a de ios se¡-vicios:

$857.4t

Conexión de torna Ylo

descargas provisionales :

$l ,994.71

Lirnpieza cie fosas Y extraccién

de sóiicios o desechos quírnicos

por ms: $ 31.Ûg

Por el serviciq: dei equiPo

hidrorreumáticc para desazoive

se cobrará ìo slguiente:

a) Ën ia cai:ecera mr-rr,riciPai

cientro dei n'¡ut-ticiPio se

por hora efectiva cle trabajo el

precio señaiado en esta iracción,

o el equivalente a la fracción de

*.ienrpe ciestinadc en ios trabajos

$ 2,CI1'1.83

b) Para otros rnr.lniciPios de la

región, poi' hora efectiva.

$ 2,7i4.51

i\4ás, ei costo pcr cada

kilón¡etro recorrido (desde la

salida del equipo

hicircneumático para

desazolve, hasia su regreso)

$

4$.å7

"vþr¡ta de aguas residual

trateias, pon cada m3:

$ 18.30

\/

t\
.Þ

v\/

w vt 1¡lffi
*-_'-:E jc: ;..i - 1, *.,-,'-.ioùiJ

Þm
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VI

vlr

vlt¡

tx.

^/\l ¡

XtlÍ. ûonia simpie, Ptr cada hoja

¡V. Copia certificada, por cacia 'J¡Ìa

X\1 Apertui"a ijc itrna cn cÐn'lretri

hidraulico nnetro ilneai

e{)

XVl. Apertura ¡je f.onta 'ie piedra

Verrta de agi.la en b[oql:e, Por

cada pipa con caPacidad de

1û,tj00 lts. $

Fxpedíción de certificado de

factibitidac:
ñ
.,ì

Ëxpeciiciern de diciannen têcnico

san¡iarii>

{.)

[xpedicion cie dictarnen técnics

Ce agua potabie:
.È
+

Expeciiciórr cje constancia ie no

adeuio e inexlsierrcia de tcnia

$

Ênii^iilri ¡le\'it-l¡¡L'!Luu vç

pi'apietaric:

cambìo de

Ëxpecición de ccnstanrËia o

crrpia$ certificadas de recibo

oficial: $j

"e alh % J -q Ê^:r!
) àú f,tg; i *iri-'tffi.r :

de Los Membriltos
AYUNfAMIENTO

Áñ,-'¡F
/-ll4 * ¿'il:

Venta de agua en bioque, Por

cacia pipa con caPacidad de

10,-n00 !ts. $ 625.57

vi! Expeciieion de certificado de

factibiÈidad:

$ 2tt.41

Expedición üe dictamen técnico

sanitario:

$1 ,107.43

Expedición de diciamen técnico

de agua potable:
,$'i 

,107.43

Ëxpeciición de eonstancia de no

adeudc;:

$ 154"st

*laiiciiud ae cambic de

pfop¡etaflo.

$ 5'i5.0Û

rÅ.

txpedición de c;onstancia o

copias ce¡tii'icadas de rec¡bo

aficiat: $ 103.00

Xil¡. tcpia simpie. Por cada hoja

$ 2Û6Û

XiV eopi* certltlcada Por cada una

' 1t13.00

XV. Âpertui"a cìe torna en concreto

hiCráuiico r,¡ietro iineai

$'!,339.tû

VI

V

X

X¡

s

{

ù

& V,,{ \¡'.'i 1i1lffi' €xÆ.w
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7.t?& - 2ü?T

piedraAf,'ei-ti;ia iÊe

entpect;'ado y

torîã

aslaåic:

Apei"tiri;; de toma erì

ahcga*a ¡¡etro lineai

.s'?,:139.Ût

XV¡í. Apenuia de'toma en emPedrado

v asfi+ilo ¡rretro lineai

$1,339.00

-,r\*iäru-¡'P.ÍWffit{TË

i:q[ia^Éruæc:ê¿i {¡'r* ås* Mer-r¡i"\rì¡Ëos,.}44lsect, a 26 dæ elrerÕ deE 2ü26.

ælæWffiR&ffi$

GSET$F"ÍEE ¡,E"T"¡NTCTPA3"

LEc" Jose-a i"'EenÈ

Fr-esiefer¿te fdunÊe sp*f def þÍ" ruy'r.rrTtarnterrt* de lxtla*tu¡aeår'l de fiss
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OFICIO:
ASTINTO:

CERTIFICACION

El suscrito, LIC. MAURICfO I-n¡ÑO CÓmnZo en mi carácter de Secret¿rio General del H.
Ayuntamiento de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, Administración 2024-2027, con las
facultades que me concede la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado

de Jalisco. hago constar, doy Fe y------------

Que en los libros de actas que se resguardan en esta oficina de la Secret¿ria General a mi cargo,

relativos a las sesiones del Ayuntamiento, existe un acta que se transcribe en lo conducente: ACTA
DB AYUNTAMIENTO DE LA \¡IGESIM,A. SEXTA SESION ORDINARIA CON F'ECHA
DEL DÍA 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.

EXTRACTO DE LA SESION

DECIMO SEXTO PUNTO.- Punto de acuerdo que tiene por objeto dar cuenta al pleno con el
acuerdo edilicio ÉIYP-2/I2125 resuelto mediante dictarren de la comisión edilicia de Hacienda y
Presupuesto, que dice: Se aprueba por la cc,misión edilicia de Hacienda y Presupuesto de este
Ayuntamiento de Ixtlahuacán de los Membrillos, turnar al pleno el dictamen para solicitar su

aprobación, respecto de la solicitud para reformar y adicionar los artículos
53,54,55,56,62,65,66,67,70,70-A y 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtlahtacân de los
Membrillos para el ejercicio 2026 con la finalidad de actualizar los valores proporcionados por el
SAMAPA, de conformidad a lo resuelto por la comisión tarifaria. Lo anterior para conocimiento y
para que se tome el acuerdo correspondiente.

En uso de la palabra el SECRETARIO GENERAL LIC. MAURICIO LEANO GOMEZ, dice <El
décimo sexto punto del orden del día tiene por objeto dar cuenta al pleno con el acuerdo edilicio
ÍIYP-2/12125 resuelto mediante dictamen de la comisión edilicia de Hacienda y Presupuesto, que
dice: Se aprueba por la comisión edilicia de Hacienda y Presupuesto de este Ayuntamiento de
Ixtlahuacán de los Membrillos, turnar al pleno el dictamen para solicitar su aprobación, respecto de
la solicitud para reformar y adicionar los artículos 53,54,5 5,56,62,65,66,67,70,70-Ay 71 de la Ley
de Ingresos del Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos para el ejercicio 2026 con la finalidad
de actualizar los valores proporcionados por el SAMAPA, de conformidad a lo resuelto por la
comisión tarifaria. Lo anterior para conocimiento y para que se tome el acuerdo correspondiente. El
dictamen en cuestión, contiene la modificación correspo.rdiente como sigue:

DICD DEBERIA DECIR

SECCIÓN QUINTASECCIÓN QUINTA

sEGE/12,6pû2tr-':1"I o

snÉiÉbË '-''

Del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,
Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales.

Del Agua Potable, Drenaje, .4.lcantarillado,
Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales.

Los Precios y Tarifas por los Servicios de Agua Potable,

Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final
de las Aguas Residuales del Municipio de Ixtlahuac¡ín de

los Membrillos, Jalisco para el ejercicio Fiscal 202t5,

correspondientes a esta sección serán propuestas en la
contribución la aplicación de la fórmula establecid¿ en el

artículo 101-bis de la Ley del Agua para el Estado ce
Jalisco y sus Municipios, y determinadas por la Comisión
Tarifaria conespondiente, tal y como lo establece el
Artículo 51, fracción III de la misma ley.

Artículo 53.- Las tarifas por el suministro de agua potabie
bajo el régimen de cuota fija en la Cabecera Municipal y las

localidades Atequiz4 Cedros, Luis Garcí4 Santa Rosq
Buenavist4 El Rodeo, Los Laureles, Las Aguilillas,

::. .-: ¡,F¡aecionamiesfo San Javier*Fraccionamiento La Florida-
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Los Precios y Tarifas por los Servicios de Agua Potable,

Drenaje, Alcanta¡illado, Tratamiento y Disposición Final
de las Aguas Residuales del Municipio de Ixtlahuacán de

los Membrillos, Jalisco para el ejercicio Fiscal 2026 (Dos
Mil Yeintiséis), correspondientes a esta sección, fueron
determinados conforme a lo establecido por el A¡tículo
l0l-bis de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Artículo 53.- Las tarifas por el suministro de agua

potable bajo el régimen de cuota fija en la Cabecera

Municipal y las localidades de Atequiza, Cedros, Luis
García, Santa Rosa, Buenavista, El Rodeo, Los

ïi.¡ \ôJ i¿,r" ! m e rïx b r ! i, l-,,* s . Ë s b . i-n x
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Real del Lago, Fraccionamiento Valle del Lago y Le
Capill4 La Cañada Ei Aguacate, La Miseri4 El Sacrifici¿
y Santa Ana de los Cedros; se basan en la clasificaciór
establecida en el Reglamento para la prestación de las

servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del

municipio de Ixtlahuacan de los Membrillos, Jalisco -v

seriln:

I. Habitacional:

de tos tulembriLlos
AY U N TA M I E N T O

vt?* - 7t7"f
Laureles, Las,A,guilillas, Fraccionamiento San Javier,
Fraccionamiento La Florida, Real del Lago,
Fraccionamiento Valle del Lago, La Capilla' La
Caítada, El Aguacate, La Miseria, El Sacrificio y
Santa Ana de los Cedros; se basan en la clasihcación

establecida en el Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable, alcantarillado, y saneamiento

del municipio de lxtlahuacán de los Membrillos'
Jalisco y serán:

I. Habitacional:

s154.
e?

$163.
QO

s26s.
AA

II. No Habitacional

a)

b)

c)

Mínima

Genérica

Alt¿

a)

b)

c)

Mín

Gen

Alta

IL No Habitacional

l. Secos

2. Alta

3. Intensiva

Artículo 54.- Las tarifas por el suministro de agua potable

bajo el régimen de servicio medido en la Cabecera

Municipal y las localidades Atequiz4 Cedros, Luis 3arcía,

Santa Ros4 Buenavist4 El Rodeo, Los Laureles, Les

Aguilillas, Fraccionamiento San Javier, Fraccionaniento
La Florida Real del Lago, Fraccionamiento Valle del Lago
y La Capill4 La Caiadu El Aguacate, La Miseri4 El
Sacrificio y Santa Ana de los Cedros; se basar- en la

clasificación establecida en el Reglamento para -a
prestación de los servicios de agua potable, alcantaillado,
y saneamiento del municipio de Ixtlahuacan de lc¡s

Membrillos, Jalisco y serán:

I. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los l0 m3, se

aplicará la ta¡ifa básica de $ y por cada metro cúbico
adicional se sumará la ta¡ifa correspondiente de acrerdo a

los siguientes rangos:

11 a20 m3

21 a30m3

31a50m3

51 a70m3

7l a 100 m3

101 a 150 m3

151 m3 en adelante

II. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la farifa brisica de $ y por cada metro cúbico
adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a

los siguientes rangos:

Artículo 54.- Las tarifas por el suministro de agua potable

bajo el régimen de servicio medido en la Cabecera

Municipal y las localidades de Atequiza, Cedros, Luis
García, Santa Rosa, Buenavista, El Rodeo, Los
Laureles, Las Aguilillas, Fraccionamiento San Javier,
Fraccionamiento La Florida, Real del Lago,
Fraccionamiento Valle del Lago, La Capilla' La
Cañada, El Aguacate, La Miseria, El Sacrificio y Santa

Ana de los Cedros; se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los

servicios de agua potable, alcanta¡illado, y saneamiento

del municipio de Ixtlahuacan de los Membrillos, Jalisco y
serán:

I. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 m3, se

apliczrâ la tarifa basica de $1 14.49 y por cada metro

cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

a)

b)

c)

Sec

A1t

Inte

s167.
6Á

s482.
.l 

1

$1,58
99/l

De1la20m3

De21 a30m3

De 3l a 50 m3

De5la70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

g 11.77

$ I 1.97

$ 12.34

s 12.70

g 14.29

s 14.74

$ 21.36

il. Mixto rural:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará latatifa básica de $138.49 y por cada metro
cúbico adicional se suma¡á latarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

?.":ç:: :-r:,a .,..;: l:, ;:. .:
l;'"-;i:ualá...- a : -tr . ".e,r':i.-:-";:s Þ
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a20m3

De2l a30m3

De 3l a 50 m3

De5la70m3

De71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De l5l m3 en adeiante

III. Mixto comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa básica de $ y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a

los siguientes rangos:

l3a20m3

2l a30 m3

31 a50m3

51 a70m3

7l a 100 m3

101 a 150 m3

151 m3 en adelante

IV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa basica de $ y por cada metro cúbico
adicional se sumará la ta¡ifa conespondiente de acuerdo a

1os siguientes rangos:

13 a20m3

2l a30m3

3l a 50 m3

51 a70m3

71 a 100 m3

101 a 150 m3

151 m3 en adelante

En Instituciones Públicas o que presten servicios \¡
públicos:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la larifa básica de $ y por cada metro cúbico
adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a
los siguientes rangos:

13a20m3

27 a30 m3

3l a 50 m3

5l a70m3

7l a 100 m3

l0l a 150 m3

I[I. Mixto comercial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa básica de $149.59 y por cada metro

cúbico adicional se sumará latarila correspondiente de

acu¡rdo a los siguientes rangos:

De13a20m3

De2l a30rÑ

De 3l a 50 m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

fe 151 m3 en adelante

$ 12.86

s 13.27

s 13.66

$ 14.05

$ 15.36

$ 15.84

s22.97

De13a20m3

De21 a30m3

De 3l a 50 m3

De5la70m3

De 7l a 100 m3

De l0l a 150 m3

De 151 m3 en adelante

s 13.27

$ 13.66

$ 14.05

$ 14.48

$ 15.36

s 15.84

s22.97

De13a20m3

De2l a30m3

De3l a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adela¡te

$ 13.79

$ 14.08

s 14.50

s 14.91

$ 15.36

$ 15.84

s22.97

De13a20m3

De2l a30m3

De 3l a 50 m3

De5la70m3

De 7l a 100 m3

De l0l a 150 m3

.' Dé fsl i""ætøOfl"m.' : "- : 52297 - "1

W. Comercial

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

apl:carâ la ta¡ifa básica de $165.40 y por cada metro

cútico adicional se sumará lalarila correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

V En Instituciones Públicas o que presten servicios

públicos:

Cuendo el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa básica de $184.29 y por cada metro
cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

$ 15.76

$ 16.25

s 16.74

s 17.21

517.76

$ 18.28

Æ .: r¿;llsÌriÉ èiuadefa¡te:, . Æ - ¡q
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VI. Servicios de hotelería:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa básica de $ y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a

los siguientes rangos:

13 a20 m3

21 a30 m3

3l a 50 m3

51 a70m3

7l a 100 m3

101 a 150 m3

1 51 m3 en adela¡te

VII. Industrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la ta¡ifa básica de $ y por cada metro cúbico

adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a

los siguientes rangos:

13 a20 m3

2la30m3

31a40m3

4la50m3

5l a60m3

61 a70 m3

7la80m3

81 a90m3

9l a 100 m3

101 a 110 m3

111 a 120 m3

121 a 130 m3

13l a 140 m3

l4l a 150 m3

151 a 160 m3

161 a 170 m3

171 a 180 m3

181 a 190 m3

l9l a 200 m3

201 m3 en adelante

Artículo 55.- En las localidades las tarifas para el
suministro de agua potable para uso Habitacional,
administradas bajo el régimen de cuota hj4 seriln las

siguientes:

4ñ ja / alnryf

Cuando el consumo mensual no rebase los t2 mfë¿a 
* Lté ¿- I

aplicará la tarifa basica de $149.59 y por cada metro

cúbico adicional se suma¡á latarifa correspondiente de

acuerdo a los siguientes rangos:

$ 17.51

$ 17.85

$ 18.40

s 18.93

$ 19.52

$ 20.10

s22.97

VII. Industrial:

Cuando el consumo mensual no rebase los 12 m3, se

aplicará la tarifa básica de $1,069.09 y por cada metro

cúbico adicional se suma¡á la tarifa correspondiente de

acue¡do a los siguientes rangos:

s 44.96

$ 50.36

$ 51.71

$ 55.30

s 59.80

$ 68.34

s 86.77

Artículo 55.- En las localidades las tarifas para el

suministro de agua potable para uso Habitacional,
administradas bajo el régimen de cuota flrj4 serrín las

siguientes:

VI. Servicios de hotelería:

De13a20m3

De21 a30m3

De3l a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De l0l a 150 m3

De 151 m3 en adelante

De13a20m3

De2la30m3

De31 a50m3

De5la70m3

De 7l a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en adelante

AY U N TA M I E N T O
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Fraccionamiento Lomas de la Capilla

Fraccionamiento Puerta del Sol

Fraccionamiento Rinconada Las Lomas

Fraccionamiento Valle de los Girasoles

Fraccionamiento Valle de los Olivos I

Fraccionamiento Valle de los Olivos II

Fraccionamiento Valle de los Olivos III

Fraccionamiento Residencial La Capilla

Fraccionamiento Huerta Vieja Residencial

Fraccionamiento Valle de los Sabinos I

Fraccionamiento Valle de los Sabinos II

Fraccionamiento Valle de los Sabinos III

Fraccionamiento Valle de los Sabinos IV

Fraccionamiento Buenavista (Genérica)

Fraccionamiento Buenavista (Residencial y Residencial
especial)

A las tomas que den servicio para uso diferente al
habitacional, el cobro serealizaftt de acuerdo a las tarifas
establecidas en los artículos 52 y 53 de este insfumento
según corresponda.

Artículo 56.- En el Fraccionamiento Buenavista el
suministro de agua potable para uso habitaciolal bajo la
modalidad de servicio medido, se aplicariá.n las tarifas
aprobadas por la Comisión Tarifari4 mismas que se

establecen de acuerdo al rango de consumo señalados en la
siguiente tabla:

Fraccionamiento Lomas de la Capilla

Fraccionamiento Puerta del Sol

Fraccionamiento Rinconada Las Lomas

Fraccionamiento Valle de los Girasoles

Fraccionamiento Valle de los Olivos I

Fraccionamiento Valle de los Olivos II

Fraccionamiento Valle de los Olivos III

Fraccionamiento Residencial La Capilla
Fraccionamiento Huerta Vieja Residencial

Fraccionamiento Valle de los Sabinos I

Fraccionamiento Valle de los Sabinos II

Fraccionamiento Valle de los Sabinos III

F¡accionamiento Valle de los Sabinos IV
Fraccionamiento Buenavista (Tarifa
Genérica)
Fraccionamiento Buenavista (Tarifa
Residencial v Residencial especial)

äwËämfuLüæffiË*ffi
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s13 l.
3l

$13 1.

3l
$13 1.

3l
$13 1.

3l
sl3 1.

3l
sl3 1.

3l
$131.

3l
s131.

3l
sl3 1.

31
$13 l.

31
$13 1.

31
$13 l.

31
s2s2.

97
$1,15

6.76

A hs tomas que den servicio para uso diferente al
habitacional, el cobro serealizarâ de acuerdo a las tarifas
estrblecidas en los a¡tículos 52 y 53 de este instrumento
seg:ún corresponda.

Artículo 56.- En el Fraccionamiento Buenavista el
sun:inistro de agua potable para uso habitacional bajo la
moda.lidad de servicio medido, se aplicarián las tarifas
aprobadas por la Comisión Tarifari4 mismas que se

est¡blecen de acuerdo a los rangos de consumo señalados

en la tabla siguiente:

ll a20m3

2l a30 m3

3l a 50 m3

51 a70m3

71 a 100 m3

101 a 150 m3

151m3 en adelante

Artículo 62.- Cuando existan propietarios o poseedores de
predios o inmuebles para uso diferente al Habitational, que
se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la
proporcionada por el SAMAPA, pero que hagan uso del
servicio de alcantarillado, deberín instala¡ a so costa un

& .: ":s::.9pggsi4fq9S.n .."q"jón deS$carga para cuantiJicar el F\
fuff ,x::a.::ari-::?,es ,-e :¡-;:.;-, Þ W ::::ç-Z::":: þ qMP

-lr-3 -ãl-- at + ¿. -.. 1:.:Jî -.

Artículo 62.-Cuando existan propietarios o poseedores

de p'redios o inmuebles para uso diferente al
Haritacional, que se abastezcan del servicio de agua de
fuente distinta a la proporcionada por el SAMAPA, pero
que hagan uso del servicio de alcanta¡illado, deber¿án

'tnp+luræt,lnoçt&llt{þp9+qv"o JtÈn.reåigcÐ9q¿"X*eu

101-150

7t-100

5l -70

151- >>>

3 1-50

21-30

11-20

0-10

934.s4

$33.53

$32.55

$3 1.61

$30.68

s29.79

$28.92

$355. I 5
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volumen depositado a las redes existentes. Cuando la
descarga mensual no rebase los 12 m3, se aplicará latarifa
básica de S_ y por cada metro cúbico adicional se

sumará la tarifa correspondiente de acuerdo a los siguientes

rangos:

HwËLæhffiffiffit&ffi
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para cuantificar el volumen depositado a las re&Y u N 1 a M I E N r o

existentes. Cuando la descarga mensual no ..¡asêß34o* ?Û27
m3, se aplicará la tarifa básica de $823.97 pesos, y por
cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa
correspondiente de acuerdo a los siguientes rangos:

I3a20m3

21 a30m3

31 a 40 m3

4l a 50 m3

5l a 60 m3

6la70m3

7la80m3

8la90m3

9l a 100 m3

I0lall0m3
111 a 120 m3

12l a 130 m3

131 a 140 m3

141 a 150 m3

I5l a 160 m3

161 a 170 m3

171 a 180 m3

I8l a 190 m3

l9l a 200 m3

201 m3 en adelante

En tanto no se instale el dispositivo de medición
de descargas, el usuario deberá cubrir por el servicio de

alcantarillado eI 25o/o de 1o que resulte de multiplicar el
volumen de extracción de agua autorizado por la Comisión
Nacional del Agu4 por la tarifa correspondiente al servicio
medido, de acuerdo a la clasificación establecida en el
artículo 54 fracción VII, de este instrumento.

Artículo 65.- Por cuota de incorporación a la
infraestructura existente de agua potable, alcantarillado y
saneamiento para nuevas urba¡izaciones, conjurrtos

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por
la conexión de predios ya urbanizados, que por primera vez
demanden los servicios, pagarín por única vez, rna
contribución especial por cada litro por segundo

demandado requerido por cada unidad de consumo, de

acuerdo a las siguientes características:

1. S con un volumen máximo de consumo mensual
autorizado de 17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructura hidráulica dentro
de la viviend4 establecimiento u oficinA ó

De 201 m3 en adelante

De 191 a 200 m3

De 181 a 190 m3

De l7l a 180 m3

De 16l a 170 m3

De 151 a 160 m3

De 141 a 150 m3

De 13l a 140 m3

De l2l a 130 m3

De 111 a 120 m3

De 101 a 110 m3

De 91 a 100 m3

De8la90m3

DeTl a80m3

De61 a70m3

De51 a60m3

De4la50m3

De3l a40m3

De21 a30m3

De 11a20m3

$53. l8

$50. l7

s47.33

$44.65

s42.r2

$39.74

537.49

$34.71

s32.14

s29.77

$27.5s

s25.50

$23.83

$22.28

$20.82

s19.46

$18. l9

$17.15

$16.19

st5.27

En tanto no se instale el dispositivo de medición de

descargas, el usuario deberá cubrir por el servicio de

alcantarillado el25%o de lo que resulte de multiplicar el
volumen de extracción de agua autorizado por la

Comisión Nacional del Agu4 por la tarifa
correspondiente al servicio medido, de acuerdo a la
clasificación establecida en el a¡tículo sexto fracción VII
de este instrumento.

Artículo 65.-Por cuota de incorporación a la
inûaestructura existente de agua potable, alcantarillado y
saneamiento para nuevas urbanizaciones, conjuntos
habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o
por la conexión de predios ya urbanizados, que por
primera vez demanden los servicios, pagaún por única
vez, nîa contribución especial por cada litro por segundo

demandado requerido por cada unidad de consumo, de

acuerdo a las siguientes características:

1. 56,227.28 con un volumen miíximo de consumo
mensual autorizado de 17 m3, los predios que:

a) No cuenten con infraestructurahidráulica dentro
de la viviend4 establecimiento u oficin4 ó
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b) La superficie de la construcción no rebase los
60rn2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas,
en condominio vertical, la superficie a considerar será la
habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la
superficie máxima del predio a considerar será de 200 m2,

o la superficie construida no sea mayor a 100 m2.

2. $ con un volumen ma-ximo de consumo mensual
autorizado de 33 m3, los predios que:

a) Cuenten con infraestructura hid¡áulica dentro de
la viviend4 establecimiento u oficin4 o

b) La superficie de la construcción sea suparior a los
60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos u oficinas en

condominio vertical (departamentos), Ia superficie a

considera¡ será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional, la
superfrcie del predio rebase los 200 m2, o la superficie
construida sea mayor a 100 m2.

3. $ con un volumen máximo de consumo mensual
autorizado de 39 m3, en la cabecera nunicipal,
los predios que cuenten con infra¡structura
hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a250 12, ó

b) Jardín con una superfrcie superior a los 50 m2.

Pa¡a el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional,
en donde el agua potable sea parte fundament¿l para el
desarrollo de sus actividades, se realizará estudio específico

para determinar la demanda requerida en litros por
segundo, aplicando la cuota de $_ pesos por cada litro
por segundo demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el
volumen autorizado, se le cobrará el excedente del que esté

haciendo uso, basando el ciílculo de la demanda alicional
en litros por segundo, por el costo señalado en el párrafo
anterior.

Los usuarios de los servicios de Agua Potable- Drenaje,
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de Aguas
Residuales que reciban todos o alguno de ell¡s. deben

acredita¡ el pago de la cuota de incorporación a la
infraestructura existente de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, cuando el Sistema Administrativo -Municipal
de Agua Potable y Alcantarillado de Ixtlahuacan de los
Membrillos, Jalisco (SAMAPA) 1o requier4 conlando para

tal efecto con un plazo de diez días naturales contados a

partir de la fecha de recepción del requerimiento.

ArtÍculo 66.- Cuando un usuario demande agua potable en

mayor cantidad de la autorizad4 deberá pagar e- volumen
de agua excedente a razón de $ pesos litro por segundo,
además de sufragar el costo de las obras e instalaciones
complementarias a que hubiere lugar.

trwËäæhtuëæffiËåffi
b) La superficie de la construcciórde tOæA,4embfi[LOS
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Para el caso de las viviendas, estableciffiÍen"tõs

u oficinas, en condominio vertical, la superficie
a considerar será la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional,
la superficie máxima del predio a considerar
será de 200 m2, o Ia superficie construida no

sea mayor a 100 m2.

2. $12,088.28 con un volumen miíximo de consumo
mensual autorizado de 33 m3, los predios que:

Cuenten con infraestructura hidráulica dentro de
la viviend4 establecimiento u oficin4 o

b) La superficie de la construcción sea superior a

los 60 m2.

Para el caso de las viviendas, establecimientos

u oficinas en condominio vertical
(departamentos), la superficie a considerar será

la habitable.

En comunidades rurales, para uso Habitacional,
la superhcie del predio rebase los 200 m2, o la
superhcie construida sea mayor a 100 m2.

514,286.14 con un volumen m¿áximo de consumo

mensual autorizado de 39 m3, en la cabecera
municipal, los predios que cuenten con
infraestructura hidráulica interna y tengan:

a) Una superficie construida mayor a250 m2, ó

b) Ja¡dín con una superficie superior a los 50 m2

Para el caso de los usuarios de uso distinto al
Habitacional en donde el agua potable sea parte

fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

ralizarâ estudio específico para determinar la demanda

requerida en litros por segundo, aplicando la cuota de

$-'010,800.33 pesos por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses consecutivos el
volumen autorizado, se le cobrará el excedente del que

esté haciendo uso, basando el cálculo de la demanda

adicional en litros por segundo, por el costo señalado en

el párrafo anterior.

Los usuarios de los servicios de Agua Potable,

Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final
de Aguas Residuales que reciban todos o alguno de ellos,
deben acredita¡ el pago de la cuota de incorporación a la
inñaestructura existente de agua potable, alcantarillado y
saneamiento, cuando el Sistema Administrativo Municipal
de Agua Potable y Alcantarillado de Ixtlahuaciín de los
Membrillos, Jalisco (SAMAPA) lo requier4 contando
para tal efecto con un plazo de diez dias naturales contados

a partir de la fecha de recepción del requerimiento.

A¡tículo 66.-Cuando un usuario demande agua potable

en mayor cantidad de la autorizad4 deberá pagar el
volumen de agua excedente arazón de $1'010,800.33
pesos por cada litro por segundo, además de sufragar el
costo de las obras e instalaciones complementarias a que

hubiere lugar.
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Artículo 61.-Para efectos del presente artículo se entiende

por:

tl
Los usuarios industriales y comerciales que rJescarguen

aguas residuales que contengan carga de contaminantes

pagaran de forma mensual las tarifas corresponclientes:

¡r ¡l : ."

lHtttrL" '-.ä*ië[-i
de Los Mernbriltos

Afículo 67 .-Para efectos del presente a¡tículo ftEHtlþtlddtt I E N r o
por: 3t7e - 2Ü?7

tl
Los usuarios industriales y comerciales que descarguen

aguas residuales que contengan carga de contaminantes
pagarín de forma mensual las tarifas siguientes:

Por el tratamiento y disposición de aguas residuales de

uso Comercial e Industrial:

Tratándose exclusivamente de usuarios industriales que

descarguen aguas residuales que contengan carga de

contaminantes pagaran de forma mensual las tarifas que se

determinen de acuerdo a los rangos siguientes:

Por el tratamiento y disposición de aguas residuales

de uso Comercial e lndustrial:

Trat¿ándose exclusivamente de usuarios industriales que

descarguen aguas residuales que contengan carga de

contaminantes pagarín de forma mensual las tarifas que

se determinen de acuerdo a los rangos siguientes:

Contaminantes Básicos:

,-+:. -2,,-*Á,-. ;* ". *.-

S_ por metro cúbico

descargado

Contaminantes Básicos:

Mayor,de 3.75 y hasta . .
'!"J'..i/. i FllÐg lll Ð f" : i" ¡l:r'\

s19.09

De 2001 miligramos por

litro de sólidos

suspendidos totales o

demanda bioquímica de

oxígeno en adela¡te

De 351 hasta 2000

miiigramos por litro de

sólidos suspendidos

totales o demanda

bioquímica de oxígeno

Carga contaminante de I
hasta 350 miligramos por

litro de sólidos

suspendidos totales o

demanda bioquímica de

oxígeno

$_ por metro cúbico

descargado

25o/o sobre el servicio de

agua.

De 2001 miligramos por

litro de sólidos

suspendidos totales o

demanda bioquímica de

oxígeno en adelante

De 351 hasta 2000

miligramos por litro de

sólidos suspendidos

totales o demanda

bioquímica de oxígeno

Carga contaminante de I
hasta 350 miligramos por

litro de sólidos

suspendidos totales o

demanda bioquímica de

oxígeno

$36.31 por metro cúbico

descargado

$26.75 por metro cúbico

descargado

25%o sobre el servicio de

agua.

Mayor de 3.25 y hasta 3.50

Mavor de 3.00 v hasta 3.25

Mayor de 2.75 y hasta 3.00

Mayor de 2.50 y hasta2.75

Mayor de 2.25 v hasta2.50

Mayo¡ de 2.00 y hasta2.25:

Mayor de 1.75 y hasta 2.00:

Mayor de 1.50 y hasta 1.75:

Mayor de 1.25 y hasta 1.50:

Mayor de 1.00 y hasta 1.25:

Mayor de 0.75 v hasta 1.00:

Mayor de 0.51 y hasta 0.75

Mayor de 0.0 0 y hasta 0.50

Ranso de Incumplimiento:

Mayor de 3.75 y hasta 4.00

Mayor de 3.50 y hasta 3.75

Costo por Kilogramo

Mayor de 3.50 y hasta
3.75:

Mayor de 3.25 y hasfa
3.50:

Mayor de 3.00 y hasta
7 25:

Mayor de 2.75 y hasta
i 00:

Mayor de 2.50 y hasta
) 15.

Mayor de 2.25 y hasta
2.50'.

Mayor de 2.00 y hasta
) )5.

Mayor de 7.75 y hasfa
2 00:

Mayor de 1.50 y hasta
1 ',75:

Mayor de 1.25 y hasta
1 50:

Mayor de 1.00 y hasta
1 ),5:

Mayor de 0.75 y hasta
1 00.

Mayor de 0.51 y hasta
0 75.

Mayor de 0.00 y hasta
0.50:

Rango de Incumplimiento

sl6.79

$ 15.65

$14.49

sr3.36

912.23

$11.06

s9.93

s8.8r

s7.65

$6.51

$5.39

s4.22

$3.10

Costo pq¡,
Kilogramo

st7.92
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Mayor de 4.25 y hasfa 4.50

de 4.50 hasta4.'75

Contaminantes metales y cianuros:

Mayor de 4.00 y hasta

Contaminantes metales y cianuros

s20.20

lç ¡: -S¡:---.á,l-L l!*È:tiåi-l L

Mayor de 30.00 y hasta
40.00:

Mayor de 25.00 y hasta
30.00:

Mayor de 20.00 y hasta
25.00:

Mayor de 15.00 y hasta
20.00:

Mayor de 10.00 y hasta
15.00:

Mayor de 7.50 y hasta
10.00:

Mayor de 5.00 y hasta 7.50

Mayor de 4.75 y hasta 5.00

Mavor de 50.00:

Mayor de 40.00 y hasta
50.00:

Mayor de 4.75 y hasta
5.00:

Mayor de 4.50 y hasta
4 75'.

Mayor de 4.25 y hasta
4 50:

Mayor de 40.00 y hasta
50.00:

Mayor de 30.00 y hasta
40.00:

Mayor de 25.00 y hasta
30 00:

Mayor de 20.00 y hasta
25 00:

Mayor de 15.00 y hasta
20.00:

Mayor de 10.00 y hasta
15.00:

Mayor de 7.50 y hasta
10.00:

Mayor de 5.00 y hasta 7.50

Mayor de 50.00:

s21.34

$30.48

s29.34

s28. r 8

s27.04

s25.93

s24.76

s23.63

s22.5r

$33.89

s32.76

$31.61

Mayor de 1.50 v hasta 1.75

Mayor de 1.25 y hasta 1.50

Mavor de 1.00 y hasta 1.25:

Mayor de 0.75 y hasta 1.00:

Mayor de 0.51 y hasta 0.75:

Mayor de 0.0 0 v hasta 0.50:

Rango de Incumplimiento

å"iii*;ii:ll1"ii,i: e ffi

Mayor de 7.50 y hasta
10.00:

Mayor de 5.00 y hasta 7.50

Mayor de 4.75 y hasta5.00:

Mayor de 4.50 y hasta 4.75

Mayor de 4.25 y hasta 4.50:

Mayor de 4.00 v hasta 4.25

Mayor de 3.75 y hasta 4.00:

Mayor de 3.50 y hasta 3.75

Mayor de 3.25 y hasta 3.50:

Mayor de 3.00 v hasta 3.25

Mayor de 2.75 y hasta 3.00:

Mayor de 2.50 y hasta2.75

Mayor de 2.25 y hasta2.50:

Mayor de 2.00 y hasta2.25

Mayor de 1.75 y hasta 2.00

Coslo po1 Kitogralno

þffi
Mayor.de 7.50 y hasta
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Mayor de 5.00 y hasta 7.50

Mayor de 4.75 y hasta
5.00:

Mayor de 4.50 y hasta
4.',|5:

Mayor de 1.25 y hasfa
4.,50:

Mayor de 4.00 y hasta
4.25:

Mayor de 3.75 y hasta
4 00:

Mayor de 3.50 y hasta
3'75:

Mayor de 3.25 y hasta
1 50:

Mayor de 3.00 y hasta
7 25:

Mayor de 2.75 y hasta
3 00:

Mayor de 2.50 y hasta
),75:

Mayor de 2.25 y hasta
2.50:

Mayor de 2.00 y hasta
225:

Mayor de 1.75 y hasta
2,OO:

Mayor de 1.50 y hasta
1 75:

Mayor de 1.25 y hasta
1 50:

Mayor de 1.00 y hasta
1 25.

Mayor de 0.75 y hasta
l 00.

Mayor de 0.51 y hasta
o 75.

Mayor de 0.0 0 y hasta
0.50:

Rango de Ineumplimiento

$5-81.01n: 
=f ?. .1 ?

s577.17

$554.40

s531.62

$508.84

$486.08

$463.31

s440.52

$417.76

$394.99

s372.2r

s349.45

s326.66

$303.91

$28 l. l2

s258.35

$235.s9

s212.8

sl90.0s

s167.27

s144.49

Costo por
Kilogramo

ffi
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Mayor de 25.00 y hasta
30.00:

Mayor de 20.00 y hasta
25.00:

Mayor de 15.00 y hasta
20.00:

Mayor de 10.00 y hasta
15.00:

de 50.00:

Mayor de 40.00 y hasta
50.00:

Mayor de 30.00 y hasta
40.00:

qn ¡?E dh Ws
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Artículo 70.- Es obligación de los usuarios Comerciales e

Industriales construir los pozos de visita adecuados para la
realización del aforo y muestreo de las descargas de agua

residual al sistema de alcanta¡illado, el cual deberá

instala¡se en la parte exterior del predio, incluyendo una

estructura de medición secundari4 de tal suerte que esté

libre de obstáculos y que cumpla con las condiciones
adecuadas.

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema

de alcantarillado agua residual con valores de pH menores

de 5.5 o mayores de l0 unidades y/o temperatura por arriba
de 40' C, deberá pagar una multa conforme a las siguientes

tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH

De 5.1 hasta 5.5

De 4.6 hasta 5

De 4.1.6 hasta 4.5

De 3.6 hasta 4

De 3.1 hasta 3.5

De 2.6 hasta 3

De 2.1 hasta 2.5

De 1.6 hasta 2

De 1.1hasta 1.5

De o hasta 0.5

De 0.6 hasta 1

RANGO
INCUMPLIMIENTO

DE
COSTO

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de

alcantarillado por alguno de estos parámetros o la
combinación de dos o más se hará responsable de la
reparación del tramo dañado, así como de los costos

originados por el operativo montado para la corrección de

1a contingencia.

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE
TEMPERATURA

Artículo 70.-Es obligación de los usua¡ios Comerciales e

Industriales construir los pozos de visita adecuados para

larealización del aforo y muestreo de las descargas de

agua residual al sistema de alcanta¡illado, el cual deberá

instala¡se en la parte exterior del predio, incluyendo una

estructura de medición secundari4 de tal suerte que esté

libre de obstáculos y que cumpla con las condiciones
adecuadas.

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema

de alcantarillado agua residual con valores de pH
menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o
temperatura por arriba de 40' C, deberá pagar una multa
conforme a las siguientes tablas:

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE
pH

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de

alcantarillado por alguno de estos parámetros o la
combinación de dos o más se hará responsable de la
reparación del tramo dañado, así como de los costos

originados por el operativo montado para la corrección
de 1a contingencia.
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Mayor de 40.00 y hasta
s0 00.

Mayor de 30.00 y hasta
40.00:

Mayor de 25.00 y hasta
30.00:

Mayor de 20.00 y hasta
25.00:

Mayor de 15.00 y hasta
20 00:

Mayor de 10.00 y hasta
15.00:

Mayor de 50.00:

$668.24

$645.48

ffwËäæfur
de tos Me

9622.71

AY U N TA

La ¿:; -

s7s9.25

$736.s7

$713.81

s691.02

De 5.1 hasta 5.5

De 4.6 hasta 5

De 4. 1.6 hasta 4.5

De 3.6 hasta 4

De 3.1 hasta 3.5

De 2.6 hasta 3

De 2.1hasta2.5

De 1.6 hasta 2

De l.l hasta 1.5

De 0.6 hasta I

De o hasta 0.5

RANGO,DE
INCUMPLIMIENTO

$48,040.50

543,236.44

$38,432.40

s33,628.34

$28,824.29

s24,020.24

$19,216.2r

$14,4r2.14

$;9,608.10

s3,695.42

$1,921.62
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TABLA DE COSTOS POR

TEMPERATURA

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de

alcantarillado por alguno de estos parámetros o ia

combinación de dos o mas, se hará responsable de 1a

reparación del tramo dañado, así como de los costos

orìginados por el operativo montado para la corrección de

1a contingencia.

Artículo 70-4.- Por la conexión o reposición de toma de

agua potable y/o descarga de drenaje, los usua¡ios debenán

pagat, a¿emas de la mano de obra y materiales necesarios

para su instalación, las siguientes cuotas:

1. Toma de agua:

a) Toma de %": (Longitud 6 metros)
$

b) Toma de %" (Longitud 6 metros):
s

c) Medidor de %" conforme a costo de mercado

vigente al momento de la adquisición

Medidor de %". conforme a costo de mercado

vigente al momento de la adquisición

Descarga de drenaje

Diámetro de 6":

Diámetro de 8"

Diámet¡o de 10"

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de

alcantatillado por alguno de estos parámetros o la

combinación de dos o más, se hará responsable de la

reparación del tramo dañado, así como de los costos

orìginados por el operativo montado para la corrección

de la contingencia.

de 76o hasta 80o

de 8lo hasta 85o

Descarga de drenaje:

Diámet¡o de 6": (Longitud 6 metros):

Diámetro de 8" (Longitud 6 metros):

M48.52

Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

d)

Artículo 70-4.- Por la conexión o reposición de toma de

agua potable yio descarga de drenaje, los usuarios

¿ã¡etan pagar, además de la mano de obra y materiales

necesarios para su instalación, las siguientes cuotas:

Toma de aguâ: 
.

l. Toma de %": (Longitud 6 metros):

s449.20

2. Toma de %" (Longitud 6 metros):

s673.s9

3. Medidor de %": Conforme a costo vigente de

mercado al momento de la comPra

4. Medidor de %". Conforme a costo vigente de

mercado al momento de la comPra

2.

a)

b)

c)

s485.50
$

$

$

Artículo 70-B- Sanciones por violaciones al uso y

aprovechamiento del agua:

s2,819.44

ArtÍculo 70-B- Sanciones por violaciones al uso y

aprovechainiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido de agu4 de:

de:
S 9s2'98 a $17,510'00

',.''.; 'lti 'i',;. I l-;-l : ,,^:l ll
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DERANGO
INCIMPLIMENTO

de 51o hasta 55o

de 46o hasta 50"

de 40" hasta 45o

de 61o hasta 65o

de 56o hasta 60o

de 71o hasta 75o

de 66o hasta 70o

de 81o hasta 85o

de 76o hasta 80o

de 9lo

de 86o hasta 90o

RANGODE
INCUMPLIMIENTO

de 5 lo ha$a 55o

de 46" hasta 50o

Mayor de 40'hasta 45o

de 61o hasta 65o

de 56o hasta 60o

de 71" hasta 75o

de 66o hasta 70o

de 91o

de 8óo hasta 90o

$9,608.10

sr7,294.58

$1 1.33

s24,981.05

s2 137.81

$32.667.s3

928,824.29

s44,197.26

54.01

$36,510.77

s48,040.50

11
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b) Por ministrar agùa a otra finca distinta a la manifestada

de: $a
c) Por extraer agua por las redes de distribución, sin la
autori zación correspondiente:

l. Al serdetectados, de: $

a

2. Por reincidenci4 de:

a

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de

labor, hortalizas o en albercas sin autorización de: $ a

Artículo 71.-Las cuotas por los siguientes servicios será'¡t:

Suspensión o reconexión de cualesquiera de los
servicios: S

Conexión de toma y/o descargas provisionales:
s

:l :;- - f
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b) Por ministrar agua a otra finca distinta a

manifestada de: $2,060.00 a $17,510.00

c) Por extraer agua por las redes de distribución,

sin la autorización correspondiente:

1. Al ser detectados, de:

$2,060.00 a

s17,510.00

2. Por reincidenci4 de:

$6,1 80.00 a $25,750.00

d) Por utilizar el agua potable para riego de

terrenos de labor, hortalizas o en albercas sin la

autorización, de:

S6,180.00 a $25,750.00

Artículo 71- Las cuotas por los siguientes servicios

serán:

s

I.

il.

III.

ry.

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o II-

desechos químicos por m': S

Por el servicio del equipo hidroneumático para m.
desazolve se cobrará 1o siguiente:

a) En la cabecera municipal y dentro del municipio
se cobrará por hora efectiva de trabajo el pre:io
señalado en esta fracción, o el equivalente a la. 
fracción del tiempo destinado en los fabajos:

$

b) Para otros municipios de la región, por hora
efectiva: S

Más, el costo por cada kilómetro recorrido (desde

la salida del equipo hidroneumático para

desazolve, hasta su regreso)

$

Venta de agua residual tratad4 por cada m3:
$

Venta de agua en bloque, por cada pipa con
capacidad de 10,000 lts. $

Expedición de certificado de factibilidad:
$

Expedición de dictamen técnico sanitario
s

Expedición de dictamen técnico de agua potable:
s

Expedición de constancia de no adeudc e

inexistencia de toma $

Solicitud de cambio de propietario

$

Expedición de constancia o copias certifÌcadas de
recibo oficial: S

Suspensión o reconexión de cualesquiera de los

servicios: 5857.40

Conexión de toma y/o descargas provisionales:

sl,994.71

Limpieza de fosas y extracción de sólidos o

desechos químicos por m': $ 3l.09

Por el servicio del equipo hidroneumático para

desazolve se cobrará lo siguiente:

I.

IV

a) En la cabecera municipal y dentro del municipio
se cobrará por hora efectiva de trabajo el precio

señalado en esta fracción, o el equivalente a la
fracción del tiempo destinado en los trabajos:

$ 2,01 I .83

b) Para otros municipios de la región, por hora
efectiva: S 2,714.51

Más, el costo por cada kilómetro recorrido

(desde la salida del equipo hidroneumático
para desazolve, hasta su regreso)

s 40.87

V Venta de aguas residual tratadas, por cada mr:
$ 18.30

VI. Venta de agua en bloque, por cada pipa con
capacidad de 10,000 lts. S 625.57

VII. Expedición de certificado de factibilidad:
s

290.41

YUL Expedición de dictamen técnico sanitario:

$1,107.43

IX. Expedición de dictamen técnico de agua potable:
st,107.43

r :-:: ---, :i:i"iJ:..r,Èai;J,i:1;',.

V

VI.

VII.

VIII.

x.

X.

XI.

XII.
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no adeudo:

$
XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

Copia simple, por cada hoja:

$

Copia certificad4 por cada una

s

X. Expedición de constancia de

154.50

XI. Solicitud de cambio de propietario

515.00
s

Expedición de constancia o copias certificadas
de recibo oficial: S 103.00

Apertura de toma de piedra ahogada meüo lineal
s

Apertura de toma en empedrado y asfalto metrc
lineal $

Copia simple, por cada hoja:

20.60

Copia certificada por cada una:

$ 103.00

Aperhrra de toma en concreto hidráulico metro
lineal $1,339.00

Apertura de toma en piedra ahogada metro lineal
$1,339.00

XV[. Apertura de toma en empedrado y asfalto metro
lineal $1,339.00

Regidores, presidente ¿tienen algún comentario al respecto, algo que quieran aportar?) Sin haber
comentario alguno, continua el desarrollo de la sesión.

A continuación, el SECRETARIO GENERAL LIC. MAURICIO LEAÑO GOM,.EZ, en uso de la
palabra solicita a los integrantes del A¡,untamiento, se sirvan levantar la mano en señal de aprobación
los que estén de acuerdo en este punto, por lo que manifestó: <Señor Presidente Municipal le informo
que el sentido de la votación de los 14 catorce integrantes del pleno presentes es el siguiente:

1.- JOSE I{ERIBERTO GARCÍA MURILLO- ----------A FAVOR
2.- BLANCA MIREYA TRUJILLO ROCHIN--- ------ A FAVOR
3.- JOSE RODRIGO GARCIA ZARAGO'A------------ A FAVOR
4.- MARAYM YOTZABEL GONZALEZ ALVAREZ--------- -----A FAVOR
5.- DAVID ALEJANDRO MARTINEZ ASCENCIO -- A FAVOR
6.- MARTHA ALICIA GONZALEZ MEDINA A FAVOR
7.- MARCO ANTONIO DTAZ CARRAZCO------------ A FAVOR
8.- NAYELI BERENICE MERCADO FLORES A FAVOR
9.- ANGEL BERNARDO SILAHLTA------------ A FAVOR
10.- CELIA PEREZ VACA------ A FAVOR
1 1.- ANA LTVIER CONTRERAS },{ENDOZA--------.--. A FAVOR
12.- CARLOS JOSE ROCHA---- A FAVOR

A FAVOR1 3.- ADELAIDA ROSALES MENDOZA--------
14.- ALMA ROSALIA LOPEZ VAI-ADEZ A FAVOR

Enseguida seguida interviene EL PRESIDENTE MI-INICIPAL LIC. JOSE I{ERIBERTO GARCIA
MURILLO <Se aprueba por unanimidad de los regidores presentes el contenido de este acuerdo
edilicio y se instruye a la Dirección Jurídica del Municipio, así como al tesorero encargado de la
Hacienda Municipal, y al Director del SAiVLA,PA, para dar seguimiento a este tema hasta su

cumplimiento. Enseguida le solicito señor secrgtario que continúe con el décimo séptimo punto del
orden del día>

EL SECRETARIO GENERAL LIC. MAURICIO LEANO GOM.EZ continua <Por lo tanto, les
informo señor presidente y regidores, que se aprueba por unanirnidad de los presentes con 14 (oatorce)
votos a favor el punto en cuestión, y se emiten los siguientes acuerdos:>>

Apertura de toma en concreto hidráulico metro
lineal S

$

xII.

xm.

XIV.

XV.

XVI.
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PRIMER.O.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS
REGIDORES PRESENTES, LA N.IICIATIVA DE MODIFICACION,
REFORMA Y ADICION, DE LOS ARTÍCULOS 53,54,55,56,62,65,66,67,70,70-
A Y 71 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MTINICIPIO DE IXTLAHUACÁN
DE LOS MEMBRILLOS PARA EL EJERCICIO2O26 CON LA FINALIDAD DE
ACTUALTZAR LOS VALORES PROPORCIONADOS POR EL SAMAPA, DE
CONFORMIDAD A LO RESUELTO POR LA COMISIóN TARIFARTA.

SEGUNDO.- SE INSTRIIYE A LA HACIENDA MUNICIPAL, ASI COMO A L
LA DIRECCION ruRTDICA DEL MLINICIPIO, Y LA DIRECCION DEL
SAMAPA, PARA QUE REALICEN LOS TRAMITES ADMINISTRATTVOS
NECESARIOS ANTE EL CONGFESO DEL ESTADO, EN LA
IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO ÐEL PRESENTE ACUERDO.

TERCER.O.- SE INDICA A LA SECRETARIA GENERAL DEL
AYTJNTAMIENTO PARA QUE SUSCRIBA LA DOCUMENTACIÓN
NECESARIA A FIN DE CUMPLIMENTAR EL PRESENTE ACUERDO Y
REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO.

Se emite el presente acuerdo con fundamento en los artículos 29r 30r 31,32,33y 37 fracción II,
de la Ley del Gobierno y la Administración Priblica lllunicipal del Estado de Jalisco y 81,85,
86 y 91 del Reglamento del Gobierno y la Ädministración Pública del Ayuntamiento
Constitucional de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco.

Ixtlahuac¿ín de los Membrillos, Jalisco a26 de Enero de|2026.
ATENTAMENTE

LIC

ffi ,-,=niåï;;æ*'liË#,trfi1uäi e ffi :re:s-zätrüü Þ
l=--¿ -:¿-:..-. -i Z, i.:.-55: i,

':::: , )ii!* ..

r:::;rl:iiiå.*rr:
-. rt.tìri i

.,rÌ
'rì,-i:-!,

C.c.p. Archivo
SE/vzh

,&w


